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PARTI OFICIAL.

1.ª SECCION  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corle sin 
novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE G RACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir á D. Benito Bonet la 
renuncia que ha hecho de su plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente los ser
vicios del mismo cuando el estado de su sa
lud se lo permita.

Dado en Palacio á tres de Febrero de.mil 
ochocientos cincuenta y c inco .= E stá  rubri
cado de la Real mano.-=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Aguirre.

En consideración á los méritos y servi
cios de D. Eugenio Santin de Quevedo, Ofi
cial segundo de la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
vengo en nom brarle para la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Audien
cia de Albacete por renuncia de D. Benito 
B onet, electo para la misma.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Para la plaza de Regente de la Audien
cia de Madrid, vacante por promoción de 
D. Vicente Valor, vengo en nombrar á Don 
Francisco de Paula Vaquer , Regente cesan
te de la de Barcelona.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Vengo en nom brar á D. Juan Francisco 
Alcalde, Magistrado de la Audiencia de Al
bacete , para igual plaza vacante en la de 
Burgos por traslación de D. Antonio Ituarte 
y Alegría.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=  Eslá rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Accediendo á los deseos de D. Antonio 
Ruarte y A legría. Magistrado electo de la 
Audiencia de Burgos, vengo en trasladarle 
á igual plaza vacante en la de Albacete por 
salida de D. Juan Francisco Alcalde.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=»Está rubri
cado de la Real m ano.=E l Ministro ele Gra
cia y Justicia , Joaquín Aguirre.

Vengo en declarar cesante con el sueldo 
y honores que por clasificación le correspon
dan á D. Francisco de Paula Alvarez, Fiscal 
de la Audiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubri
cado de la Real m ano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Vengo en declarar cesante con el sueldo 
y honores que por clasificación le corres
ponda á D. Wenceslao Diaz Arguelles, Ma
gistrado de la Audiencia de Valladolid.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil

ochocientos cincuenta y cineo.=  Está ru b ri
cado de la Real m ano.=EI Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Para la plaza de Magistrado vacante en 
la Audiencia de Valladolid por cesación de 
D. Wenceslao Diaz Arguelles, vengo en 
nombrar á D. Francisco Celestino Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del distrito de! 
Barquillo de Madrid.

Dado en Palacio á dos de Maizo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=^Eslá rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Instrucción pública.— Negociado 1.ª— Circular.

1.a Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictámen de la primera sección del Real 
Consejo de Instrucción pública, encargada 
de censurar y justipreciar las obras que han 
de servir de texto en las escuelas de ins
trucción primaria, ha tenido por convenien
te aprobar las contenidas en la adjunta lista 
núm. 21 , y desaprobar las de la lista nú
mero 22 , mandando que se publiquen, sin 
perjuicio de que se corrija cualquier error 
que en ellas se advierta, y que se tengan 
por adicionales á las ya publicadas.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia , lo digo á V. S 
para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid i  de Marzo de 1855.-=E1 Director ge
neral, Juan Manuel Montalvan.=  Sr. Gober
nador de la provincia de.....

Lista núm. 21.
Obras aprobadas y  justipreciadas para la enseñanza en las

escuelas de instrucción primaria.

F á b u la s ,  cuen tos y  epigramas m o ra les :  por Don 
Francisco Garcés de Marcilla , Barón de AndiíJa; i m -  
p re fo  en Madrid 4853, á 42 rs. en  rústica.

El in s t ru c to r  d ic tador,  ó ejercicios al dictado en 
la enseñanza de la e sc r i tu ra :  por D. Romualdo Alva
rez y  M agallon; impreso en  Zaragoza 4 853 , á 4 rs. en  
n b t .c a .

Diálogo sobre  los pun tos  mas im portan tes  de la 
doctrina  cris tiana : por D. Crisanto E scu d e ro , cu ra  
párroco de la villa d e S a n  Clemente ; impreso en 4853, 
á 2 rs.  en rústica.

E lementos de aritmética  : por D. Gregorio Torreci
l l a : impreso  en Madrid 4 854 , á_4 rs. en rústica.

Nociones de l i te ra tu ra  española : por D. Domingo 
D e n iz ; impreso en  Madrid 4853 , á 4 rs. en rústica.

El tío Pedro ó el sabio de la a ld e a : traducido por 
D. José Poveda y Esci ibano ; impreso en Madrid 4 853, 
á 2 rs. en rústica.

La señorita  ins tru ida  ó sea m anua l  del bello sexo: 
por Doña Felipa Máxima de Cabeza ; impreso  en Ma 
dr id  4 854, á 2 rs. en rústica.

Lista núm. 22.
Obras no aprobadas para la enseñanza en las escuelas de

instrucción primaria.

Compendio filosófico , r a c io n a l , mecánico de g r a 
mática española : por D. José García Vázquez.

O í íologia de la lengua c a s te l lan a : por D. Vicente 
Pujáis d é l a  Bastida.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.

Excmo. S r .: Deseando la Reina (Q. D. G.) 
metodizar las diferentes superiores disposi
ciones, en v irtud de las cuales en diversas 
épocas se han fijado las circunstancias que 
deben concurrir en los Jefes y Oficiales de 
las armas de infantería y caballería que ha
yan de pasar al ejército de U ltram ar, y con 
el fin de regularizar al propio tiempo el 
modo de llenar en él las vacantes cuya pro
visión corresponde al turno de la Península, 
se ha servido S. M. m andar se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Se requiere como condición 
precisa en todo Jefe ú Oficial para ser desti
nado al ejército de Ultramar que reúna las 
circunstancias siguientes: ser soltero; que 
los Jefes no pasen de 45 años de e d a d ; de 
40 los Capitanes, y de 35 los subalternos, y 
que reúnan unos y otros buenas notas de 
concepto en sus hojas de servicio.

.Segunda. Para pasar á Ultramar con el 
ascenso inmediato en los casos en que asi

pueda y deba tener lugar , los Jefes y Capi
tanes deberán contar al menos Ires años de 
efectividad en su empleo, y no haber me
recido en la clasificación anual la nota de 
deber continuar en é l ; un año los Tenientes 
y Subtenientes, y dos los sargentos prime
ros para ascender á Oficiales.

Tercera. Interin de las respectivas c la
ses del ejército de la Península haya indivi
duos en la situación de reemplazo, las va
cantes análogas que ocurran en el de U ltra
m ar, y que no correspondan al ascenso del 
mismo, se proveerán desde aqui, pasando á 
aquel destino en su propia clase los indivi
duos que lo soliciten, ó los que les corres
ponda.

Cuarta. Llegado el caso de tener que 
proveerse vacantes de dicho ejército, serán 
preferidos para ocuparlas los individuos que 
hubiesen pedido pasar á él en sus mismos 
em pleos, si reúnen las condiciones expresa
das en la regla prim era; y no habiéndolos, ó 
no siendo en suficiente núm ero, se procede
rá al sorteo de los que deban obtener aquel 
destino en su propia clase, que tendrá lugar 
en los individuos que se hallen de la mitad 
de la escala para abajo, en la de Jefes, y en 
el último tercio, en la de Capitanes y subal
ternos.

Quinta. A medida que en las diferentes 
clases del ejército de la Península deje de 
haber individuos excedentes ó en situación 
de reemplazo, el destino á Ultramar podrá 
tener lugar mediante ascenso, prefiriéndose 
en este caso á los que lo hayan solicitado; 
y si no los hubiese, se procederá también al 
sorteo , aunque con la ventaja que queda 
expresada, sin perjuicio de reunir los que 
hayan de ser nombrados las condiciones pre
venidas en las reglas primera y segunda.
. Sexta. En cualquiera de los casos an te
riormente indicados, los Jefes ú Oficiales que 
sean destinados á Ultramar sin ascenso, no 
obstante el que pueda corresponderles por 
aquella escala general, si llegasen á perma
necer alli por mas de seis años, se les hará 
el abono de dos para retiro y cruz de San 
Hermenegildo.

Sétima. Se publicarán mensualmente en la 
Gaceta del Gobierno las vacantes que hayan 
ocurrido en el ejército de U ltram ar; y las 
solicitudes que en su virtud se promuevan 
por los Jefes y Oficiales que se hallen en las 
filas ó en situación de reem plazo, serán cur
sadas sin detención alguna á este Ministerio 
por los Directores generales de las arm as ó 
Capitanes generales, para que se puedan te
ner presentes oportunamente.

Lo que de Real órden digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1,° de 
Marzo de J 855.=0 'D onnelI.=Sr. Capitán ge
neral de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : La Reina ( Q. D. G. ) ,  á 
quien he dado cuenta del expediente instrui
do en esa Dirección general á instancias del 
Regente de la Audiencia territorial de Alba
cete, sobre la clase de papel en que los es
cribanos han de extender los inventarios de 
los protocolos y papeles de las escribanías, 
ha tenido á bien disponer , de conformidad 
con los dictámenes emitidos en el mismo 
por la extinguida Dirección general de lo 
contencioso y las secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del suprimido Consejo Real, 
que todos ellos se extiendan en papel del 
sello cuarto.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid T8 
de Enero de 1855. =  Madoz. =  Sr. Director 
general de Rentas estancadas y fincas del 
E stado .=  Traslado al Regente de la Audien
cia territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  la Reina 
(Q . D. G.) del expediente instruido en esa

Dirección general por efecto de la consulta 
hecha por el Administrador de contribucio
nes de la provincia de Pontevedra con obje
to de fijar la clase de papel sellado en que 
han de extenderse las tasaciones hechas por 
los agrimensores para pago de derechos de 
hipotecas ; y en su v ista , S. M ., oidos los 
dictámenes de la suprimida Dirección gene
ral de lo contencioso y las secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia de! extinguido 
Consejo Reai, ha tenido por conveniente re
solver , que cuando las oficinas acuerden la 
formación de tales tasaciones por no con
formarse con las presentadas por los parti
culares, se extiendan en papel de oficio, sin. 
perjuicio del correspondiente reintegro si 
apareciere ocultación en las prim eram ente 
formadas; y que se emplee el papel del sello 
cuarto cuando las partes no las presenten, 
ó las reclam en, por no conformarse con la 
apreciación dada á las fincas por que hayan 
de satisfacer derechos de hipotecas, puesto 
que estos son los únicos casos que dan lugar 
á la formación de las indicadas tasaciones.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demas efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Enero de i 855.=M adoz.=-Señor Director 
general de Rentas estancadas y fincas del 
Estado.

Ilmo. S r . : Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de lo expuesto por el Embajador 
de Francia en su nota fecha 9 del corriente, 
comunicada por el Ministerio de Estado, 
acerca de la conveniencia de habilitar todos 
los puertos de la provincia de Guipúzcoa 
para la im portación, sin prévio pago de 
derechos, de la pipería que procedente del 
vecino imperio para reexportarse de vinos 
del pa is ; ha tenido á bien extender la habi
litación, concedida ya con tal objeto á  los de 
San Sebastian y Deba, al de Pasajes, siendo 
su voluntad que en todas las operaciones y  
plazos necesarios al efecto se arregle el Ad
m inistrador de la indicada Aduana á  lo dis
puesto respecto á las dos primeras en lag 
Reales órdenes de 16 de Diciembre de i 854 
y 22 del coriente, por las que fueron habili
tadas.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1855.=Madoz.*=»Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta de esa Dirección general so
bre la conveniencia y necesidad de que, para 
llevar á efecto las disposiciones de la ley de 22 
de Febrero último, se celebre una subasta 
extraordinaria por provincias, partidos y  
pueblos de la cobranza de las contribucio
nes territorial é in d u stria l, y donde no exis
tan recaudadores en virtud de licitación pú
blica , ó donde term inen sus contratos en el 
presente año, se ha servido disponer S. M. 
que tenga efecto la subasta que se propone, 
sujetándose en ella á las bases de la instruc
ción que se acompaña. Al mismo tiempo es 
la voluntad de S. M. que esa Dirección ge
neral adopte las disposiciones convenientes 
para llevar á cabo esta licitación, de cuyos 
adelantos dará aviso oportunam ente, y para 
que, ínterin se encargan de la cobranza los 
nuevos recaudadores, no se entorpezca ni 
suspenda la que actualm ente se está verifi
cando.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondiente». Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1855. =■ Madoz. Sr. Director Ge
neral de contribuciones.

Instrucción que deberá observarse para la licitación ex
traordinaria de las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos.

Artículo 1? Los Gobernadores, de acuerdo con las 
Administraciones de Hacienda pública, anunciarán in- 
mediatamente en el Boletín oficial de iat provincia, y 
por cuantos medios les sugieran su celo y autoridad, 
una subasta extraordinaria de las cobranzas do Jas



contribuciones te rr i to ria l  é industr ial  por provincia 
partidos y pueblos donde no exis tan recaudadores er  
v ir tu d  de licitación pública.

Art. 2? También se an un c ia rán  las cobranzas de 
aquellas p rov inc ias , partidos y pueblos en q u e , a u n 
q ue  haya r ecaud ad o res , te rm in en  sus contratos er  
el co rr ien te  año.

Art. 3? Con el anuncio se in se r ta rán  la presentí  
instrucción y  una relación de todos los d istr itos m u 
nicipales que  carezcan de recaudadores ó te rm iner  
los contratos existentes en el año a c tu a l , expresándose 
el importe del t r im es t re  por cada contribución y su* 
r e c a rg o s , como tipo regulador de los premios y  de k 
fianza que  deban p res ta r  los licitadores.

Art. 4? La subasta  se ce leb rará  en el despacho, } 
bajo la presidencia del G o b e rn a d o r , á las doce del dk 
30 del corrien te  m e s , con asistencia del A dm inistra
d o r ,  Promotor fiscal y  escribano del juzgado de h 
Hacienda.

Art. 5? Las proposiciones se p re sen ta rán  en el Go
b ierno  civi l en pliegos cerrados y arregladas exacta
m en te  al ad junto  m odelo , fijando el tiempo de la d u 
ración del contrato , que no excederá de cua tro  años 
y expresándose en letra y con toda claridad el premie 
por cada con tr ibución  y por toda la provincia , paríidc 
ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 100 en la t e r r i 
torial , y 3 rs. 30 mrs. por 400 en la industr ial.

Será nu la  toda proposición q ue  traspase de este 
l ím i te ; q u e  contenga cláusula alguna condic ional, c 
que  no comprenda á las dos contribuciones.

Art. 6° A cada proposición deberá acompañarse poi 
el l id iador  carta  de pago <3 certificación de prévio de
pósito en la Caja general ó sucursales  de un  2 poi 
400 del im porte de u n  t r im es t re  de los distritos co 
bra torios, á cuyas cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prév io  depósito pueden  los 
Gobernadores admitir  la garantía  necesaria de perso 
na de crédito y a rra igo ,  en  vista de los datos que po
sea la Administración respecto á la capacidad t r ib u ta 
r ia  é importancia de la cuota te rr i toria l  que satisfaga

El depósito podrá hacerse en metálico ó en cua l
qu iera  de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los 
tipos qu e  se designan para las fianzas de estos con
tri* tos.

Si á la a p e r tu ra  del pliego en el acto de la subasta 
resu l ta re  no haberse  consti tuido el depósito, ó p r e 
sentado la garantía bastante  , ó no ascendiera aquel á 
la cantidad determinada , será desechada la proposi
ción por mas ventajosa que sea.

Art.  7.° La proposición general que abrace todos 
los pueblos de una provincia será p i\  ferida á la 
p a r c i a l , s iem pre que  el premio do cobranza no exceda 
del máximo prefijado.

Art.  8.° Las proposiciones parcia les serán  an te p u es 
tas á las de su misma clase, cuando aquellas alcancen 
á mayor n úm ero  de dis tr itos que estas.

Art.  9? De las proposiciones generales y parciales 
m erecerá  la preferencia en t re  las de su misma clase y 
circunstancias  la que  comprenda un  premio menor,

Art.  4 0. Fn  el caso de empate, por ser  iguales el 
n úm ero  de dis tr itos y  los premios , se abr irá  en el s e 
to un a  nueva  licitación á la vez por espacio de un 
cuarto  de hora e n t re  los interesados.

Si alguno de estos no respondiere por sí .ó ro r  en 
cargado al efecto con documento b a s tan te ,  s e V n te n -  
derá que  declina su derecho.
_ Art. 4 4. Los Ayuntam ientos quedan excluidos de la 

licitación á la cobranza de sus respectivos distrito?.
Art.  4 2 . Dada la hora señalada para el remate ,  nc 

se admitirá  ya pliego a lguno,  sea cual fuere el b e n e 
ficio que pudiera ofrecer.

Art. 4 3. Princip iará el acto con la lectura  do la 
p resen te  instrucción y de las proposiciones p re sen ta 
das , extendiéndose acta de las circunstancias esencia
les de todas ellas y de la adjudicación in te rina  de co
branzas que  haga la Jun ta ,  cuyos individuos, asi como 
los licitadores favorecidos, la firmarán.

A rt .  4 4. La Administración devolverá inmediata
m en te  las cartas de pago del previo depósito de lo? li
ci tadores á quienes no se adjudique cobranza alguna 
conservando las res tantes  hasta el otorgamiento de la 
esc ri tu ra  de fianza.

Art.  4 5. Los Gobernadores rem it i rán  desde luege 
á la Dirección del ramo u n  ejemplar  del Boletín oficié 
en que se inserta ron  los anuncios de la su b as ta ,  e] 
acta del r e m a t e , las proposiciones adm it idas , y  en ca r 
peta separada todas las que se hubiesen  anulado.

La Dirección consultará al Gobierno estos expe
dientes para su  aprobación , si la mereciesen.

Art.  4 6. Nombrados que  fue ren  los recaudadores,  sí 
e levarán  inmediatamente los contratos á escri tura  pú 
biiea con la Administración, presentando y formalizan
do aquellos la fianza correspondiente antes de te rm i 
n a r  el último mes del segundo tr im es t re  del presentí  
año; y de no verificarlo, caducarán  sus no m bram ien
tos , y  perderán  ademas el depósito p r é v io , ó se exi
girá su  im porte al fiador.

Los derechos de la escri tura  y copia que se con
se rvará  en  la Administración, serán  de cuenta del r e 
matante.

A r t . .47. Caducado el nombram ien to  del recauda
dor por falta de fianza ó por cua lqu iera  o tra causi 
p roducida por el m ism o, se aplicará el depósito p ré 
vio á menos r e p a r t i r  en los gastos de ín teres  comur 
de las dos contribuciones en la parte  que correspondí á cada distrito municipal.

Art.  4 8. El importe de la fianza será de u n  t r im es
t re  de ambas contr ibuciones con su s  recargos poi 
cada uno de los dis tr itos adjudicados,  y podrá consis
t i r  en  cualquiera  de las especies siguientes:

En metálico, pagarés y giros del Tesoro ,  y en bi
l le tes ó cartas de pago del anticipo re in tegrab le  de
cretado en 4 9 de Mayo del año último por todo si 
valor  nominal.

En acciones de ca rre te ra s ,  obligaciones negociada; 
de compras de b ienes de encomiendas y efectos de 1: 
Deuda p ú b l ic a , al precio corrien te  en la Bolsa en e 
día an terior  al que se presente  el depósito.

También son admisibles en fincas las dos tercera; 
par tes  del importe  del tr im estre , con aum ento  de o tn  
te rce ra  mas de aque l las ;  pero sin que nunca deje d< 
p res ta rse  la o tra  te rcera res tan te  en metálico ó ei 
cua lqu iera  de las demas especies designadas en lo; 
párrafos an teriores ,  bajo los tipos indicado ?.

Art.  4 9. De las fianzas en metálico percib irán  lo 
recaudadores el Ínteres anual del 5 por 4 00 que esti 
determinado por la legislación vigente para el s e r v i 
cio de la Caja de Depósitos.

Art.  20. Las cartas  de pago do las cantidades gí 
metálico ó efectos del Estado "depositadas en fianza d< 
estos con tra tos ,  se en trega rán  en la Administración 
bajo el oportuno rec ibo ,  para que  en caso nccesaru 
aplique la misma inmediatamente su importe  á cubrii  
los descubiertos en que  pudieran  in cu r r i r  los recau 
dadores;  no siéndoles devueltas sin q u e . p rév iam enb 
conste  su  solvencia con la Hacienda por medio di 
certificación de los Administradores.

Art.  24. La cobranza de las capitales de provinck se hará  á dom ici l io , según lo mandado en Real órdei 
de 25 de Junio de 4 819; y  eh el caso de no ser nom
brado recaudador,  co rre rá  á cargo do ia Administra
c i ó n , con sujeción á presupuesto  y á cuenta justifi
cada de la inversión de los p re m io s , aplicándose e 
sobran te  que  resu lte  á menos rep a r t i r  en gastos di 
ín te re s  com ún de las dos contr ibuciones.

Art. 22. Las Administraciones facil itarán á los r e 
caudadores , con la puntualidad y en la forma p reve
nida , los documentos necesarios para la c o b ran za , } 
los Gobernadores les auxil iarán  eficazmente en el des
empeño de su  cometido.

A rt .  23. Los recaudadores no podrán ceder á otre 
sugeto  todas ó par te  de las cobranzas de su cargo 
T ienen no obstante la facultad de nom bra r  agente* 
s u b a l t e r n o s , con arreglo  al ar t .  23 de la instruccioi: 
de 5 de Setiembre de 4 845, y  de reclam ar  de la Ad
ministración contra los m ismos, según lo dispuesto 
en  Real órden  de 4 de Abril de 4 854 , los apremio*

y ejecuciones correspondientes  por la vía gubernativa  
para re in tegrarse  de las cantidades que les adeudaren  
y  que procedan de la cobranza. A esta clase de recla
maciones se acompañará el oportuno certificado del 
descub ier to ,  con distinción de pueblos,  contr ibucio
nes y  partícipes.

Art. 24 . Todo recaudador contrae el compromiso 
de ingresar  en las cajas del Tesoro , sem analm ente  ó 
en períodos mas c o r to s , si la Administración lo c r e 
y ere  conveniente y necesa r io , pero s iempre antes del 
últ imo dia del segundo mes del t r im es t re ,  el importe 
de las cuotas y  recargos del m is m o , á excepción de 
aquellas de que acredite  docum entalmente  estar  si
guiendo los procedimientos ejecutivo?.

Si asi no lo h ic i e re , principiará el apremio contra 
él desde el dia 4? del tercer mes en  la forma que está p revenida .

Art.  25. Son también responsables los recaudado
res de todos los descubiertos en que por su negligen
cia in cu r ra n  los co n tr ibu y en te s ;  pero aun  en el cafo 
de haber  cesado en su  e n c a rg o , les prestará  la Ha
cienda para su rein tegro  los auxilios que la reclama
ren  y procedan con arreglo á instrucción.

Art.  26. Ningún contrato podrá rescindirse sin  la 
conformidad de las dos partes  con tra ta n te s ,  r e se rv án 
dose la Hacienda sin  embargo la facultad de exonerar  
de su  cargo á los recaudadores qu e  fallaren al c u m 
plimiento de sus  deberes ,  sin perjuicio de exigirles 
ademas la responsabilidad en que hubieren  incurrido.

Art.  27 . Los recaudadores ren d irán  á la A dminis
tración la cuen ta  documentada ¿le cada t r im es tre  al 
vencimiento del m ism o, au nq ue  no les fuere posible 
te rm ina r  algún expediente de apremio den tro  del p ro 
pio tr im est re  á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuen ta  será el que la Administración les tuviese abierto.
La data se compondrá :

Primero. De las cantidades entregadas en las cajas 
del Tesoro y de las que hubiesen  obtenido las co rre s pondientes cartas de pago.

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas fallidas por la Autoridad competente .
Y tercero. Como data in te rina ,  las cuotas para cuvo 

cobro se hubiese expedido apremio y estuviesen en 
instrucción los expedientes:  pero en  el concepto de 
que los recaudadores no quedan libres de la responsa
bilidad de aquellas hasta ia aprobación definitiva , va 
d ieren por re-u l tado la cobranza ó la adjudicación de 
bienes em bargados ,  ó Ja declaración do insolvencia.

A lt.  ¿ 8 . Quedan sujetos ademas á las prevenciones 
contenidas en  el Real decreto de 23 de Mayo de 1S45 
Instrucción de 5 de Setiembre del propio año, Reales 
o m ero s  de 3 do Setiembre de 4 8 4 7 , 45 de Noviem
b re  de 4 849, Real decreto  de 23 do Julio  de 4 850 , a r 
ticulo 12 do !a Instrucción de 20 de Diciembre d * 4 847 
y c ircu lar  do ia Dirección de 23 de Julio del mismo ano.

También están obligado?» á hacer uso de los recibos 
do talón , con arreglo á lo mandado en Real órden 
de 26 de Julio de 4 853 , ó á lo que sobre este punto  
se de te rm ine  posteriormente .

Art. 29 . Cualquiera reforma que  en las instruccio
nes y disposiciones vigentes el Gobierno c reye re  opor
tuno in troducir ,  no dará derecho á los recaudadores 
para reclam ar indemnización de ninguna c lase;  ñero 
podrán pedir la rescisión de n i  co n tra to ,  que  les será 
concedida al te rm ina r  ei tr im es tre  en que la h u b ie sen solicitado.

Art.  y último. No se admitirá  proposición para 
estos cargos á los empleados del Gobierno en activo 
servicio; y en el caso de que  algún recaudador  o b tu 
viere destino público , cesará en la cobranza al finali
zar el t i im e s t ie  den t io  ooi cual se !o hubiera  confe
rido su nom bram ien to .

M a d r i d  ,'i d e  M a r z o  d e  1 8 3 5 . = M a d o z .
M odelo de ¡noposición .

D. F. do T . , vecino <is....................... . e n te ra d o  de ¡as
condiciones que determ ina la Ins trucción de 5 del mes 
actual , Irme proposición por ei plazo del segundo se
m es tre  del co r r ien te  año y los sucesivos de !856 
á las cobranzas de las contr ibuciones te rr i toria l  ¿ i n 
dustr ia l  de la provincia d e .....................(ó de los partidos
ó pueblos que se expresan  á continuación) bajo los 
premios que se fijan, acompañando en garantía de ia 
misma el certificado del prévio depósito que está prevenido. p

P a r a  t o d a  u n a  p r o v i n c i a .
Premios. En la te rr i to ria l  á   por 4 00
Ide m . .  . En la industr ia l  á ......................... por 400.'
P a r a  p a r t i d o s  ó  p u e b l o s  d e t e r m i n a d o s .

Partido d e . . .  . ó pueblos d e .........
Alcalá , Arganda y Argete con los premios de 

por 4 00 en la terr i torial  , y d e . . . . . . . .  por 400 o n 'hindustr ial.
Fecha y firma.

Advertencia . El plazo para las cobranzas á que  Pe 
refiere el ar t.  2." de la Ins trucc ión ,  d.'-be en tenderse  desde 4? de Enero de 4 856.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S a n idad .— Negociado 3.°
En vista de las comunicaciones de V. S. 

de 3 y i  de Enero últim o, recomendando 
ios servicios que han prestado en esa capital 
durante la existencia del cólera-m orbo los 
individuos comprendidos en la lista que 
acom paña, se ha servido resolver la Reina 
(Q. D. G.) que se les den las gracias por su 
humanitario comportamiento, incluyendo á 
las hermanas de la Caridad, y publicándose 
sus nombres con mención honorífica en Ja 
Gaceta de esta corte y en e! Boletín oficial de 
esa provincia.

Al mismo tiempo ha tenido S. M. á bien 
mandar que por el Ministerio de Estado se 
proponga para comendadores de la órden de 
Isabel la Católica á D. José García Mata, 
Alcalde segundo, Presidente del A yunta
m iento; D. Francisco Mendez Vigo, Director 
del hospicio provincial; I). Joaquin Conder, 
Administrador del hospital de coléricos, y á 
D. Restituto Mata, Subinspector de la Mili
cia nacional.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1 8 5 o .= S a n ta  C ru z.= S r. Gobernador de 
la provincia de Oviedo.
R e l a c i ó n  de los indiv iduos d e  quienes  se hace  mención ho

noríf ica,  según lo m andado  po r  S. M., po r  los dist ingui
dos servicios que  p re s ta ro n  d u ra n te  la exis tencia del có
l e ra -m o rb o  en la c iudad de Oviedo.

AYUNTAMIENTO CONSTITÜCIONAL.
D. José García Mata , Alcalde segundo , Presidente.
D. Aquilino Suarez Bárcena, Alcalde tercero.

Concejales.
D. Fidel Ramón Piedra.
D. Joaquin Vallina.
D. Bernardo Palacio.
D. Benito Cabo.
D. José Cuñadevilia.
D. Domingo Ordoñez.
D. Eusebio Navarro.
D. José Gómez,

Síndicos,
D. Ramón de Prado y Tovía,
D. José Braulio Morí.

Secretario.
D. Domingo González Solí?.

Clero.
Exorno, ó limo. Sr. D. Ignacio Diaz Caneja , Obispo 

de la diócesi?.
D. Francisco Arguelles M iran da , canónigo.
D. Miguel H e rm id a , id.
D. Niceto Ja raba ,  Director-del hospital civil.
D. Nicolás R ivero , catedrático dei seminario.
D. Joaquin R odr íguez , presbítero  exclaustrado.

LAS HERMANAS DE LA CARIDAD.
Diputacicm vrovincio l.

D. Joié González A leg re , Diputado con otros cargos.
Facultativos,

D. Antonio Belmunt.
D. Cave tan o Alomo Casariego.
D. Fe íi pe Polo.
1). Agustín Fe rre r .
1). Plácido Builia.
D. Agustín María Ace vedo.
D. José María Cruz.
D. Marcos González.
I). Federico García Rulz.

Farmacéuticos.
D. Manuel ÁrgíLfile?, Subdelegado.D. José Meano.

Particulares.
D. Francisco Mendez Vigo, Director do! hospicio.
D. Joaquin Conder , Administrador del hospital de coléricos.
D. Restituto Mata , Subinspector y Comandante de la Milicia nacional.
D. José Lsndota , de la Jun ta  de caridad.
D. Tomas A y u s o , Juez de prim era  instancia.
D. Jo é A ivarez, D. Sevorianó Requeral y D. Faus

to E. A g cs t i , de ia Ju n ta  do caridad.
D. Jobé Calderón , Capitán de la Milicia nacional,
D. Manuel Suarez V ig i l , sargento id.
D. Florentino Pascua! , Oficial de la Diputación provincial,

Beneficencia. — Negociados 4.º y 2.º

En 1.º de Enero de este año se dirigió á V. S. esta 
Dirrcc/on genera! reclamándolo u m  noticia exacta y 
detallada del nú m e io  de fincas rúMicas v u rbanas ,  
censos y demas derechos pertenecientes  á los es tab le
cimientos de beneficencia de esa provincia, con e x -  
presión de su  clase, valor en venta y ren ta  y  demas 
datos que V. S. creyese conveniente. La importancia 
y urgencia de este servicio no pueden ocultarse á V. S., 
y en esta concepto la Dirección espera que sin levan
ta r  mano reun irá  \ .  S. cuan tas  noticias sean condu
centes para el objeto indicado, y jas remiti rá  debida
mente clasificadas con la brevedad posib le

Dios guarde á Y. S. muchos año-\ Madrid 4? de 
Marzo de 4 855.— loaquin  Iñigo.—Sr. Gobernador de ]a provincia de .....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.— Real cédula.
(Continuación.)

Art. 75. En las causas criminales da que las A u
diencias pueden conocer en prim era  in s ta n c ia , á sa
b o r : las que  ocu rran  contra Jueces de partido en su 
te rr i to r io ,  con relación al ejercicio del Ministerio j u 
dicial , es ta rán  autorizados dichos Tribunales  para 
proceder , no solo á instancia de par te  ó por in te rp e 
lación fiscal, sino también de oficio, cuando de cu a l
quier  m o d o j i e r e n  algún justo  motivo para e l lo; y 
en el procedimiento  y determinación deberán  obser
var les disposiciones siguientes:

Primera . Que si la causa empezase por acusación 
ó por querella  de persona p a r t i c u l a r , no se deberá 
nunca admitir  Ja querella  ó la acusación sin que la 
acompañe ia correspondiente fianza de calumnia , y 
de que el acusador ó querellan te  no desamparará* su 
acción hasta que recaiga sentencia que cause e jecu
toria. La cantidad do dicha fianzi será determinada 
por el Tribunal,  según la mayor ó menor entidad y 
consecuencia del asunto.

Segunda. Que au n q u e  comience Ja causa de la 
manera sobredicha , siempre deberá ser  par te  en ella 
el Fiscal de la Audiencia.

Tercera. Que esta no podrá suspender al Juez pro
cesado sino cuando, procediéndose sobre delito á que 
por la ley esté señalada pena de privación áe empleo 
ú otra m a y o r , estime necesario suspenderle  después 
de formalmente admitida la acusación ó la querella ,  ó 
de resu l ta r  méritos b as tan tes ,  si el procedimiento  
fuere  de oficio. Pero podrá hacerle comparecer perso
nalm ente  ante s í ,  siempre que considere requer ir lo  el 
caso, y aun  ponerle en a rres to  cuando lo exija la g ra 
vedad del delito sobre que se proceda.

Cuarta . Que las actué cienes de instrucción en el 
sumario y las que requ iera  el plenario deberán  en 
cargarse al Ministro á quien por tu rn o  corresponda; 
y  las diligencias que hu b ie re  que practicar fuera  de 
la residencia del T r ib u n a l , y que no pudiere evacuar 
por :í  dicho Ministro, se com eterán  s iempre k la p r i 
mera Autoridad ordinaria del pueblo  ó del partido 
respectivo. D uran te  ei procedimiento  no podrá el a c u 
sado ó procesado estar en ei pueblo  donde se p racti
quen  actuaciones de su causa , ni en seis icen as en contorno.

Art. 76. En esta clase de causas habrá  lugar á a p e 
lación , s iem pre  que  se imponga pena mayor de 500 
pesos de multa  ó seis mases de suspensión de empleo ó sueldo.

Art. 77. In terpuesta  la apelación , y admitida c u a n 
do p ro c ed a , se emplazará al procesado para que den
tro de seis y doco meses respectivamente, según se 
interponga de las Audiencias de América ó Manila, se 
p resente an tee !  Supremo T ribunal á usar  de su d e r e 
cho por sí ó por medio de p rocurador  con poder bas 
tante, apercibido q u e d e  no hacerlo le parará perjuicio.

Art. 78. Cuando llegare á noticia da las Audiencias 
algún delito ó falta cometido por los Jueces locales en 
el ejercicio de su jurisdicción , podrán dictar las dis
posiciones que estimen conducentes para que el Ju¿z 
ordinario proceda con actividad y arreglo  á derecho 
en la sustanciacion y decisión del proce o qu e  deberá 
formar, conforme á lo prevenido en el art.  20 de este Rea! decreto.

CAPITULO III.
S E C C I O N  T E R C E R A .

Del régimen interior de las Reales Audiencias.
Art. 79. Las Salas de Jas Audiencias s,e r eu n irá n  

todos los dias no fe r iados , y dedicarán ai despacho de 
los negocios tres  horas por lo menos. Al despacho y

ns ta  pública de las causas criminales se destinará to
lo el tiempo que sea necesario para acelerar su  t é r 
mino , dándoles preferencia  sobre los negocios civiles.

Art. 80. Terminados los asuntos de justicia , se r e 
unirá la Audiencia en acuerdo ó en pleno para despa
char y decidir los negocios de que debe conocer en 
3sta forma. Solamente en casos graves y ex traord ina
rios pedrá preceder la reun ión  de la Audiencia en 
muerdo á su  reun ión  en Salas.

Art. 84. El Ministro qua se crea impedido de ser  
íuez en alguna causa, lo manifestará oportunam ente  
\\ Regente para los efectos que expresa el ar tículo 477.

Art.  82. Empezado el despacho ó la vista de u n  
negocio, no se suspenderá si para su  conclusión b as
tase alguna hora mas de las de ordinaria asistencia; y 
si el negocio fuere  criminal y h ub ie re  reos presos, se 
prolongará la audiencia ío io  el tiempo posible á juicio 
leí Presidente.

Art. 83. Una vez dada cuenta  del negocio ó acaba
la la vista , no se disolverá la Sala I m ta  dar p ro v i
dencia; pero si algún Ministro antes do comenzar la 
votación expusiere que necesita ver  los autos ó exa
minar el memoria l ajustado, podrá suspenderse y de 
berá darse U sentencia den tro  de Los términos seña
lados en el art.  4 84.

Art. 8 4. Si empozado á ver un  negocio-, ó visto 
va y  no votado, en ferm are  ó de otro modo se inh a
bilitare alguno de los Ministros concurrente? , en té r
minos de no poder continuar  ó dar su voto en voz ó 
por escri to ,  no por eso so suspenderá  la vista ó la 
determinación, si con k s  d mas Jueces hu b ie re  su f i
ciente número. Si no lo hub iere  ni probabilidad de 
que el impedimento cese dentro  de pocos d ias ,  se 
procederá á muevo señalamiento  y vista en el caso de 
no haberse  acabado la p r i m e r a ; y si se hu b ie re  esta 
concluido, verá la causa otro Ministro y acudirá á vo 
tar con los demas que antes la vieron.

Art. 85. Siempre que para decidir u n  pun to  de 
derecho medíase d iscordia , y dos Ministres al menos 
votasen contra la decisión do la Sala , e ta , sin p e r 
juicio tío ejecutarse el Tillo, elevará la oportuna con
sulta al T ribunal Supremo de Jus tic ia1, exponiendo 
las razones de !a mayoría y la minoría.

Art. 86. El T ribunal Suprem o, si c rey e re  necesa
ria la aclaración ó in terpretación auténtica  de la ley, 
redactará el oportuno proyecto y lo pasará si Gobier
no ; pero si la conceptuase innecesaria , lo manifesta
ra asi á la Audiencia que h ub ie re  consultado.

Ai t. 87. Siempre íjruo las Audiencias remitan  al 
Supremo T ribunal d ;> Justicia  algunas actuaciones, 
cualquiera que sea le causa de la rem is ió n , acompa
ñarán  en pliego corra do !a correspondiente  certifica
ción ele tom s lo? voto? reservados da cuantos Magis
trados h u b ie ren  in tervenido en  los fallos, ó negativo 
en su ca o. Los Ministros podrán exponer los fund a
mentos de ¿ir*, ve. lo:; mi  i a misma certificación ó en 
papel seporaeo.

CAPÍTULO IV.
E l  Supremo Tribunal de Justicia .

 ̂ Aií.  88. Corresponde a! T ribunal Supremo de Ju s ticia en Sala de Indias :
Primero. Conocer en segunda y u tima instancia 

de las causas formadas y  de ios recursos  de responsa
bilidad entablados contra los Jueces inferiores de Ul
tram ar  que ios Audiencias le rem itan  en apelación.

Sogurido. Resolver los recursos do queja  que por 
no haberlos otorgado la a!z:-.d?. en tablen  los referidos Jueces inferiores.

Tercero. Conocer m  primera instancia , con súp l i 
ca en sus casos para ante distinta Sala del mismo Tri-  
buiiid , ¡lo nos caimas que  so formen á los Regente?, 
Muustros ó Fe edo.- do las Audiencias do U ti amar por 
f lía? ó d mi ios cometidos en el desempeño de sus fu n ciones judiciales.

Cuarto. Conocor por los rnLinos trám ites  de los 
re cu i- os de re-' poma h ¡! idad que se en lab iaren  contra 
los íur.e/iOuaric-s expresados en el párrafo anterior por 
infracción U r im m n te  de las leyes en la administración de justicia.

Quinto. Con: cor de los recursos de casación que 
en negocio? civiles se entablen contra sentencias eje
cutorias de las Audiencias con a r re g ’o á las leyes, fa
llando ¿in u lterior  recurso  en los m ism o s , cuando en 
con trare  h aber  lugar á la casación.

Art. 89. Fn la susfanebeion de las apelaciones que 
los Fiscales ó Jueces inferioras en tab laren  de los fallos 
dk  lados en prim era  instancia por b s  Audiencias de 
U l t r a m a r , procederá el Suprem o Tribunal de Justicia 
del mismo modo qu? dichas Audiencias proceden en 
las causas criminales que fallan en  segunda instancia .

Art.  90. Asistirán para fallar en definitiva dichas 
causas dos ó tres  Ministros mas de los que h ub ie ren  
sentenciado en p rim era  instancia, y s iempre en n ú -  
niero impar. Eí voto de la mayoría causará ejecutoria  
sin mas r; curso  que el da responsabilidad. Estas 'atri
buciones be en tenderán  sin perjuicio da las damas que 
en la actualidad competen al T ribunal Supremo de 
Jm lic 'a  en Sala de ludias con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO V.
De los f  ueros y de los Tribunales y juzgados especiales.

Art. 91. So deroga el fuero  activo de las milicias 
provincia les ó disciplinadas do la Isla de Cuba, ex ten 
dido á !o ; escuadrones ru ra les  de Fernando  VII por 
Real órden de 20 de Julio do 4 847, y cua lquiera  otro 
de la misma clase que exista en las provincias de Ul
tram ar  , quedando reducido el qua han de d isfru ta r  
estos y aquellas al pasivo de que gozan las demas clases del ejército.

Art. 92. Se considerarán  sujetas á la jurisdicción 
Oí diñaría  todas las perdonas á quienes la ley no con— 
c. da expresam ente  un  fuero especial, cualesquiera 
que sean las práctica.? que  se hayan introducido en 
cuanto á las exenciones da dicha ju r isd icc ió n , y  los 
Fr múñale?, al admitirlas ó desecharla?, se a tendrán  á 
la in terpretación exil íela  y sentido literal de las leyes ó disposiciones vigente?.

Art. 93. Desde ia publicación de este* decreto , n in 
guna persona adquirirá  el fuero de G u erra  ni el de 
Mainía, sino por I3 entrada efectiva en las ca rre ras  
que dan este derecho con arreglo á las leyes.
, iV.t * 9 i ‘ Los R i z a o s  úe G u e r r a ,  d e ”Artil lería y ae Ingenieros con t inuaran  conociendo en prim era  ins
tancia de ios asuntos de su respectiva jurisdicción: 
pero de sus  apelaciones conocerán las Reates A udien
cia-* en ia forma arriba  expresada , debiendo cesar por 
consiguiente los Tribunales  de revisión y el Supremo 
de G uerra  y Marina en e! conocimiento de «as alzadas.

Art. 95. Compete á la Audiencia pre torial en Sala 
do G u e rra  y Marina el conocimiento de las apelacio
nes en los mismos térm inos que antes  correspondía 
al Tribunal Supremo ds  G u erra  y Marina, y en su 
caso al especial de rev is ión ,  in te rpues tas  de los autos 
y sentencias pronunciadas por el Comandante general 
del apostadero de ja II b aña ,  en los autos civiles y 
criminales llevados á este juzgado, cuando las partes 
se alzaren  do ¡os fallos definitivos proveídos por los 
Comandantes de M ar ina , asi de la provincia de Puer
to-Rico, como de las de igual clase de la Isla de Cuba.

Art. 96. h i  conformidad del ar t .  32, tít. I cíela 
ordenanza de matrículas y  de la ci rcular  del T r ib u 
nal suprem o do G uerra  y Marina de 2 í de Marzo de 
1840, estos Comandantes mili tares de m arina remiti
rán, por conducto del Comandante general del a posta
lero, en con quita á la Sala de G u erra  y Marina de la 
Audiencia pre torial las sentencias y autos definitivos en 
.oda clase de negocios criminales de que conocieren en 
as provincias ríe su mando.

Art. 97. Los asuntos civiles y  criminales ya falla-* 
«os interlocutor ia y definitivamente por los juzgados 
leí apostadero do la Habana y del de Manila se lle
garán á la Audiencia respectiva en v i r tud  de la ap^y 
ación otorgada , ó á donde corresponda con arreglo á 
a legislación hoy v ig e n te , á elección de los apelantes, 
consignada en notificación personal ó practicada con



lo s  procuradores habilitados con poder especial para 
es te  acto.Art. 98. Se suprim en las Juntas de com petencias 
que hasta ahora dirim ían las suscitadas entre los ju z
gados especiales y  entre'estos y los ordinarios, cuya r e 
solución corresponderá en  lo sucesivo  á las Reales 
Audiencias.Art. 99. Se suprim en las Juntas contenciosas que  
en  la Habana, Manila y  Puerto-R ico conocen de Jas 
alzadas en  los negocios jud icia les de Hacienda, los cua
les se sustanciarán y  fallarán en segunda instancia  
por las Reales Audiencias. A los F iscales de las m is
m as corresponderá la representación  del M inisterio  
público en  la referida instancia.

Art. 400. Igualm ente se suprim en los juzgados  
llamados de Intendencia que en prim era instancia co
nocen de los m ism os negocios en las m encionadas Is
las , y en  su  lugar se crean juzgados de Hacienda.

Art. 101. Los A seso res, que hoy despachan los 
asuntos judicia les de Hacienda en  unión de los Inten
dentes , los despacharán en  lo sucesivo por sí solos 
con jurisd icción propia , tomando cada uno el títu lo  
de Juez de Hacienda del pueblo en que resida. ^

Art. 102. Los Jueces de Hacienda continuarán por 
ahora siendo A sesores ratos de los Intendentes y  S u 
p erintendentes de las capitales de los juzgados.

Art. 403. Los Fiscales y  Escribanos de la Hacienda 
continuarán por ahora en el desem peño d e sus resp ec
tivas funciones , atem perándose á las reglas generales 
que para los do su clase establece este Real decreto y  
les sean aplicables.

Art. 4 04. La representación del Ministerio público  
en prim era intancia en el juzgado de ILcienda de Ma
nila estará á cargo de uno de los abogados auxiliares  
de aquella Audiencia, que nombrará el Superintenden
te y  le rem overá cuando lo crea oportuno. La ocupación  
que este cargo produzca se  tomará en  cuenta para la 
igual distribución de los demás asuntos, cu yo  despacho  
corresponde á los abogados auxiliares.

(S e continuará j

Relación nominal de los sug e tos , vecinos del pueblo de 
Aranjuez, que el dia 20 del mes próximo pasado, impul
sados de sus humanitarios sentimientos,  salvaron con 
inminente riesgo de su vida á 27 de sus convecinos, que 
á causa do la crecida del rio Tajo se hallaban aislados 
y  rodeados de las aguas en el llamado raso de Gafó y 
sitio de la Flamenca.

Mariano Gil.
J u l i á n  R a q u e ro .
A gapi to  B a q u cro .
Pascual G uillam ón.
A ng e l  Calvo.
T eo d o ro  U rsula.
José María Izquierdo.
Juan Francisco Yepes.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía P ronta , del apostadero de A lgecirss, 

apresó el 23 del m es anterior sobre los arrecifes de 
San García un  bote con s iete tercios do tabaco.

2.ª SECCION.- OFICIALES GENERALES.

DIRECCION GENERAL DHL TESORO.
En los dias 7 y 8 del actual ha de quedar term i

nada la operación de lo renovación de la Deuda flo
tante, con arreglo á las bases convenidas y  aprobadas 
en  Real orden de 4,° del mism o. So invita por lo tan
to á los tenedores de aquella Deuda á que se sirvan  
rem itir á la D irección general del Tesoro en los in d i
cados dias los giros que hayan de com prenderse en  
la citada operación , á fin de que no les pare perjuicio  

Madrid 6 da Marzo de 4 855.— El Director general, 
José Sierra.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS D E  MONEDA Y MINAS.

El sábado 4 0 del actual á las dos en punto de la 
tarde se celebrará en el local que ocupa esta Direc
c ió n , en  el edificio de los Consejos, la subasta an u n 
ciada para venta de

500 q u intales de a lco h o l;
5,000 id. de plomo de primera;
4,500 id. id. de segunda,

procedentes de las m inas de Linares.
Los precios m ínim os adm isibles se designarán por 

el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en  pliego cerrado, 
que se abrirá en el acto del rem ate.

Se adm itirán posturas á lotes de 500 quintales.
Las demas condiciones á que han de sujetarse los 

licitadores aparecen en el pliego publicado en  la Ga
ceta oficial de 8 de Febrero próxim o pasado.

Lo que se anuncia al público para que pueda lle 
gar á noticia de aquellos que gusten  interesarse en la 
licitación.

Madrid 3 de Marzo de 1855.=C iudad.

DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS ESPECIALES.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior, 

esta Dirección general ha señalado por segunda vez  
el 20 del corriente á las doce del dia p a ra la  adjudi
cación en  pública subasta del arriendo de la huerta  
p erteneciente á la escuela superior de veterinaria , sita 
intram uros de esta c o r te , paseo de Recoletos.

La subasta se  celebrará en los térm inos p reven i
dos en el Real decreto de 47 de Febrero é instrucción  
de 48 de Marzo de 4 852 ante la expresada Dirección  
general de escuelas e sp ec ia le s , establecida en el local 
que ocupa el M inisterio de F om en to , donde se hallará 
de m anifiesto hasta el dia del rem ate y  para conoci
m iento del público el pliego de condiciones del ar
riendo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y si 
h ubiere dos ó mas propuestas ig u a le s , se celebrará en  
el acto en tre su s autores licitación abierta en la for
ma establecida por la referida instrucción , no bajan
do las pujas ó m ejoras de la cantidad do i 00 rs.

Madrid 3 de Marzo de 4855.« E l  Director general, 
José Caveda.

Modelo de proposición.
D. F  , vecino d e  , propone tomar en ar

rendam iento la huerta do la escuela superior de V ete
rinaria con arreglo al pliego de condiciones d e . . . .  de
Febrero de 4 855 por precio d e .rs. anuales , y
ofrece afianzar esta obligación y todas las demas del
contrato con una finca sita e n ., ó con dinero
ó efectos públicos que depositará en la cantidad y for
mas prevenidas por dicho pliego de condiciones.

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO A LOS N A V E G A N T E S .

Por el M inisterio de M arina, y trasladada por el de 
Estado, se ha recibido en e? ta D irección la sigu iente

n otic ia , rem itida por el Cónsul de España en H am - 
b u r g o :
Estación de pilotos prácticos sobre ¡as bocas del Elba, 

Boscusn y Hdgoland.

«Habiéndose d ispuesto por vía de ensayo el esta 
b lecim iento de pilotos prácticos ham burgueses que 
cru cen  por los m encionados parajes, la goleta construida  
por cuenta del Estado para este objeto se pondrá 
m uy pronto en servicio. Este b u qu e llevará la bande
ra n a c io n a l, y  el grim polon que usan las goletas de 
los prácticos ham b u rgu eses, y  de noche una luz roja: 
adem as tendrá el «Núm. 4 » pintado de negro en  una 
de las velas de proa.

Esta goleta está destinada á cruzar en tre la boca 
del Elba , Boscusn y  Helgoland con el objeto de pro
veer de prácticos á los buques entrantes; pero dentro  
del horizonte de la goleta de estación no será lícito á 
la que cru ce trasbordarlos á los b u q u es, sino en el 
caso de que aquella no se en cuen tre en su puesto ó 
le fuere im posible darlo.

Cuando se pida práctico á la goleta que c r u ce , se 
cum plirá la obligación prescrita en el §. 15 del regla
m ento del año de  1838.

El izar la bandera do p rá ctico , ó un  farol por la 
noche , en el tope de proa , será señal de pedirlo. El 
práctico del cru cero , al llegar a C urhaven, entregará  
el buque al de la estación , y  esto lo conducirá al 
Boseh ; pero el derecho de pilotaje se adeudará bajo 
un solo im p u esto , desde el mar hasta este  últim o  
p u n to , de la manera s igu ien te: Por cada pie ham bur
gués (4) de c-rdado:

Peniques de 
banco.

Desde 4.° de Abril hasta 30 de Setiem bre
de cada a ñ o . .  ..................................................... 9

Idem 4.° do Octubre , id. 30 Marzo id   42
Los buques que calen m enos de 4 0 pies [de la m is

ma m edida) pagarán el im puesto correspondiente á 
este calado. Los que ademas del práctico del crucero  
tom en el de la goleta de e s ta c ió n , adeudarán por este  
últim o el derecho acostum brado.

Por lo deroas regirán las disposiciones del regla
m ento v igen te de prácticos.

lífim burgo 9 de Enero de 1 8 5 5 .« L a  Diputación de 
navegación  y puntos.))

Lo que se  publica en cum plim iento de Real órden  
á los efectos expresados al principio de este anuncio.

Madrid 4? de Marzo de 4855.

4 .a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente, y  en virtud de providencia del se 

ñor D. Cayetano Arrea , Juez de prim era instancia del 
distrito  del N orte en las afueras de esta ca p ita l, r e 
frendada por el escribano del núm ero del m ism o Don 
Raimundo Ortiz y C asado, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y térm ino de n u ev e  dias á José Go~ 
i a s , que parece residió en  F u en ca rra l, á fin de qu8 

se p resen te en este juzgado y escribanía m encionada, 
sita en el barrio de C ham berí, calle do A rango, para 
hacerle saber una providencia dictada p o r 'S . E. el 
T ribunal correccional en causa que contra él se siguió  
por in tento  de robo; apercibido que de no verificarlo  
dentro del térm ino designado le parará el perjuicio  
que haya lugar. 297

Por el p resente, y  en virtud de providencia del se 
ñor D. Cayetano A rr ea , Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en las afueras de esta cap ital, r e 
frendada del escr ibano del núm ero del mismo D. Rai
m undo Ortiz y Casado, se cita , llama y emplaza por 
segunda v ez  y térm ino de n u ev e  dias á Miguel Soto, 
natural de la v illa  de P ozos, provincia de Oviedo, 
hijo de Bernardo y Josefa G onzález, de 26 sños de 
edad , casado con Manuela Sierra , jornalero , que v i
vió en la fuente de Am aniel de esta co rte , á fin de 
que se presente en  este  juzgado y  escribanía m encio
nada, sito en  el barrio de C ham b erí, calle de Arango, 
para h?carie saber una providencia dictada por S. E. 
el Tribunal correccional en causa que contra él se 
siguió por quim era; apercibido que de no verificarlo  
drntro del térm ino designado le parará el perjuicio  
que haya lugar. ' 298
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDEN CIA DEL SR. IN FAN TE.

E xtra c te  oficial de la sesión celebrada el dia  6
de Marzo de 4 855.

Abierta  á la una y c u a r to , y  leida el acta de la ante
r io r ,  dijo

El Sr. MONTESINO : Acabo de leer el Diario de las 
Sesiones que t rae  la del dom ingo , y son tantos  los errores

: 4 ) El pie  de  Hambürgo eq uivale á 4*047 d e l  de  
Burgos.

que se notan en el discurso pronunciado por mí en ese dia, 
que no puedo menos de decir dos palabras acerca de ello. 
La culpa en par te  es mia, por la sencilla razón que no fui 
á corregir  el discurso por no tenerlo de costumbre. Se t ra 
taba de una discusión un tanto teórica en que figuraban 
gu ar ism os , y  por consiguiente no es extraño que no lo pu 
dieran tomar con exactitud los Sres. taqu ígrafo s ; pero digo 
esto para  que el dia de mañana no se me arguya  con ese 
discurso.

El Sr. PRESIDENTE : Constará en el Diario de las Se
siones,

El Sr. Marques de OVIECO : No me hallaba en el salón 
cuando se votaba la proposición del Sr. Nocedal ;  y  como 
firmante de ella, si hubiera  estado, figuraría mi nombre  en
tre  los señores de la minoría. Deseo que conste esta decla
ración.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede constar en el acta; 
pero constará en el Diario de Sesiones.

E l Sr. LABRADOR : En el Extracto oficial de la sesión 
del 4 del corriente  S9 insertó el discurso del Sr.  General 
Concha , y  deseo que se consigne la contestación que le di  á 
los cargos que en él se sirvió dirigirme. E ntre  otras cosas 
dije lo siguiente :

«El Sr. LABRADOR: Ha dicho el Sr. Marques del Due
r o , y  es cosa importante,  y  a q u i , señores ,  es necesario 
que se oiga á todos los Diputados, ha dicho en su discurso 
q u e ,  á juzgar  por el mió, yo era  el defensor de D. José 
Salamanca; que á juzgar  por mis palabras,  era yo el d e 
fensor de la Administración caída;  y  después de esto ha 
dicho que no sabia lo que yo era antes de ahora. S. S. lo 
s a b r á , porque á mí me gustan las cosas claras.

El Sr. Concha debe saber que cuando S. S. estaba des
te r ra d o ,  no deste rrado (he dicho mal);  cuando S. S. estaba 
de cuartel en Canarias,  porque  asi cumplió un deber que 
quería  cumplir  como Capitán g e n e ra l , el Diputado que en 
este momento tiene la honra  de dirig ir la pa labra  al Con
greso se encontró poco tiempo después en un pronuncia
miento en V allado lid , de cuya Jun ta  fue ind iv id u o , p res
tando grandes servicios al pais, llegando hasta las puertas 
de M a d r id , cuando se estaba haciendo fuego en las ba r r i 
cadas,  con no poco riesgo de su vida , y  no hablo de mas 
servicios prestados en aquella ocasión, porque creo, señores, 
que cuando se trata  de la opinión de las personas,  pocas 
palabras son necesarias. Pero  sin embargo, el Sr. Marques 
del Duero me permit irá  le diga que no era  posible que una 
persona que tantos sacrificios ha hecho por la causa de su 
pais ,  pueda constituirse en defensor de la Administración 
caida. Esto es m uy  gratuito. Precisamente  el Sr. Ministro 
de Fomento en su discurso ha dicho que las acusaciones que 
yo dirigía serian buenas para hacerlas al Gobierno. Uno 
dice que soy defensor,  otro acusador ,  ¿en  qué quedamos?
Ni uno ni o t ro ,  Sr. Concha.

Yo diré al Sr. Marques del Duero que du ran te  la g u e r 
ra civil en el Bajo Aragón me he encontrado corriendo los 
riesgos consiguientes á grandes compromisos polí ticos, ad
quiridos en aquella lucha. Después,  como escritor público, 
he estado combatiendo los excesos de las Administraciones 
an te r io res , y  entre  otras cosas , le hablaré de una que solo 
pudo acometer mi temple de alma. El año de 1 843 , cuan
do la caida de E sp a r te ro ,  se propuso un negocio, del que 
hablé dias pasados m uy  l igeramente,  y  sobre el que hubie
se hablado mas á permit ir lo  la discusión: entonces hubiese 
visto el Sr. Marques del Duero con qué energía y  con qué 
temple de alma combatí aquel negocio contratado entre  el 
Gobierno provisional y D. José Sa lam anca , únicamente au
xiliado por un patr iota distinguido, el Sr. Cordero : enton
ces , s eñ o re s , se presentó por el Sr. D. José Salamanca al 
Gobierno un proyecto para  emplear en caminos 400 mi
llones de reales , quedándose en cambio con todos los b i e 
nes nacionales ; negocio que si se hubiese llevado á cabo 
hubiese ganado e-1 empresario mas de 740 millones de rea 
les, sin hacer ningún desembolso. Si entonces nosotros no 
hubiésemos combatido aquel mal acto,  que asi le califico 
nada m a s ,  aquel mal acto de aquella Administración, el 
resultado seria que hoy no tendríamos bienes nacionales, y 
que habríamos enriquecido inmensamente á un contratista.
S. S. pues verá  si soy consecuente,  y  verá  lo que he 
h e c h o ; sin que esto sea decir q u e , al calificar yo los actos 
de los demas,  falte en lo mas mínimo al respeto y conside
ración que me merecen el Sr. In fan te ,  el Sr. Marques del 
Duero y demas que han tratado estas cuest iones , y  desea
ría que al t ra tarlas nos limitásemos únicamente á ellas , no 
á las personas. S. S. sabe pues cuál ha sido mi conducta 
constantemente como hombre público , y aun antes de d a r 
me á conocer como tal.

Lo que yo he dicho es que concediéndose la subvención 
que se concedió al camino de Alar á S a n ta n d e r , concedién
dose la que ahora se pide , y  siguiéndose el mismo sistema 
para  los demas que hay p ro pues to s ; si hiciésemos las leguas 
de ferro-carri les  de que nos habló el Sr. Ministro de Fo
mento , impondremos al pais un gravámen por subsidio de 
cinco mil novecientos y pico millones de reales con intere
ses perpétuos de mas de 350 millones. A esto es á lo qu( 
me he opuesto y me opondré s ie m p re , respetando sin em 
bargo las opiniones de los demas, aunque sean contraria: 
á las mias.»

Se acordó que constase en el acta haberse adherido t 
lo resuelto ayer  por la mayoría re la tivamente á la propo
sición del Sr. Nocedal, los Sres. H uelves ,  Calvo Asensio 
C asal ,  Moriarty , Lemeryc, Pi ta ,  Santana y  Montemayor.

Hecha á continuación ia p regunta  de si se aprobaba e 
acta , lo fue en votación nominal por los señores que : 
continuación se expresan:
Huelves. Ovejero.
Calvo Asensio. Vinent.
Vega de Armijo. Egozcue,
González de la Vega. Olea.
Salillas. Serrano Bedoya.
Aguilar. Bayarri  (D. Pedro).
Ovieco. Villar.
Codorniu. Batllés.
Romeo. González Alegre.
Sanz. Llanos.
Dotres. Corradi.
Ferrandez.  Escalante.
Iranzo. Udaeta.
San Miguel, Moriarty .
Falcon. Montemar.
Valer a. Echeverr ía.
Lasala. Falero.
Martin. Bueno.
Nicolau. Suarez.
Suris. Gassols.
Cuervo. Rubio Caparrós.
Moreno Barrera .  Jaén (D. Tomas).
Otero. Latorre  (D. Cárlosb
García (D. Sebastian). Gutiérrez Solana.
Osorio Pardo. Gil Sanz.
Lemeryc. Orense.
Santana. Villapadierna.
Aragonés. Ferriol.
Garrido. Zorrilla.
Gómez de la Mata. Seoane.
Tabuérniga.  Zafra.
Vera. Medrano.
Forgas. Avedillo.

'Maestre (D. Antonio.) Rivero.
Montesino. López Grado.
Moncasi. Romero Ortiz.
Sorni. Yañez (D. Ignacio).
Vargas. García Ruiz.
Labrador.  Casal.
Por to. Hazañas.
Acevedo. Sr. Presidente.
Osorio (D. Antonio). Total 83.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una e x 
posición del Arzobispo de V a lenc ia , de los Obispos de Ori-  
huela y  S e g o rv e , y  de D. Félix Gómez á nombre  del de 
Mallorca , pidiendo á las Cortes se s irvan declarar que la 
enagenacion d8 los bienes elesiásticos, propuesta  por el Go 
b i e rn o , no puede verificarse por estar garantida la propie 
dad de cuanto posee y  pueda adquiri r  la Iglesia por el úl
timo Concordato.

Dióse cuenta de otra  exposion de la herm andad de 
Siervos del hospital de Zaragoza , para  que las Córtes ex
ceptúen de 1a desamortización general  propuesta  por el Go
bierno los bienes de aquel establecimiento; y  después de

una breve  explicación del £r.  F e r r a n d e z , se acordó que 
pasara  á la comisión que entiende en el asunto.

A la misma comisión pasó una solicitud del A yu n ta 
miento y  vecinos de V i l l a ru , provincia de J a é n , con la 
pretensión de que los bienes de su caudal de propios se 
exceptúen de la desamortización general propuesta  por e! 
Gobierno.

El Sr. D. Juan  Nepomuceno de la Torre excusó su falta 
de asistencia á las sesiones por indisposición en su salud.

Dióse cuenta  del dictámen de la comisión sobre el p ro
yecto de ley autorizando la sociedad anónima llamada «Com
pañía  del fe rro-carr i l  de Alicante á Almansa,» y  el señor 
Presidente  anunció que se imprimiría  y  reparti r ía ,  y  se se
ñalaría dia pa ra  su discusión.

Se leyó por p r im era  vez y  pasó á la comisión una e n 
mienda de los Sres. González de la Vega y  otros al dictá
men sobre desamortización general  de los bienes de manos 
muertas.

El Sr. OVEJERO : Pido la palabra  para  dirigir una 
pregunta  á la comisión que entiende en la información 
parlamentaria  de Doña María Cristina de Borbon.

E l  Sr. PR E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. OVEJERO: Sabido e s ,  señores,  que el dia en 

que se mandó sal ir de España á Doña María Crist ina de 
Borbon hubo una conmoción e x tra o rd in a r ia , y  no solamente 
el público, sino las Córtes,  desean con mucha ansia que 
la comisión evacúe inmediatamente su dictámen. Por mas 
que reconozco lo árduo de la información y  del dictámen, 
me parece que ya  era tiempo de que la comisión lo h u 
biera presentado. Deseo por lo mismo saber  qué motivo 
tiene para  re ta rdar lo  tanto.

El Sr. GIL SANZ: La comisión que entiende en la in
formación p a r la m en ta r ia , para  facilitar sus trabajos los ha 
dividido en secciones; ha pedido diversos documentos; pa r te  
de ellos se le han re m i t ido ; otros n o ; y  mientras no los ten
ga á la v i s ta , no puede prometer cuándo presen tará  su dic
támen : ha reclamado la part ida de casamiento de Doña María  
Cristina y  el inventario formado á la defunción de D. F e r 
nando V i l ;  pero nada de esto ha recibido. La comisión p ro 
sigue sus trabajos con la lentitud indispensable, puesto que 
la faltan los documentos necesarios , y está resuel ta  á p re 
sentar  su dictámen á las Córtes tan pronto como le sea po
s ib le : lo que pueda vencer ,  lo vencerá;  lo que esté sobre 
sus fuerzas ,  lo dirá  á las Córtes en su dia.

Después de rectificar los Sres. Ovejero y Gil Sanz,  que
dó terminado este incidente.

Entrándose  en la órden del dia , fueron aprobados sin 
discusión dos d ic tám enes; uno en que se opinaba que el se
ñor Aisina se sujetase á reelección , y otro proponiendo que 
no lo quedase el Sr. Cardero.

Lo fue igualmente el relativo á la proposición del señor 
Gómez de la Mata sobre el Campo de Cala trava y  el con
cern iente  á la deuda de la sal.

Dióse cuenta de un proyecto de ley del Sr. Montemar 
y otros con ‘el siguiente

Articulo único. Queda abolido el derecho de ocho rs. que 
se exige á los portugueses al pasar la frontera  de España.

Dijo en su apoyo
El Sr. MONTEMAR: En una de las sesiones anteriores 

hice una interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación so
bre  ese derecho que pagan los portugueses al pasar la fron
te de España.  Al mismo tiempo indiqué la necesidad de que 
se modificase la Real órden sobre zonas , que está causando 
grandes perjuicios á muchas familias de E x t r e m a d u ra ,  y  
también á nuest ros vecinos: esa Real órden he sabido que  
se modificará.

Con respecto á la interpelación, el Sr. Ministro de la Go
bernación nos contestó de una manera  satisfactoria, indi
cando la necesidad de que las Córtes auto rizaran la aboli
ción de ese derecho. Esa autorización no debia hacerse es
p e ra r  mucho tiempo , y  con ese objeto hemos presentado la 
proposición que el Congreso acaba de oir.

No necesito esforzarme mucho para  apoyarla.  Hace al
gún tiempo que viene debatiéndose en la prensa  periódica 
una cuestión im portante ,  un pensamiento grande y  fecun
do, la de la unión ibérica. Sin embargo, á pesar de núes 
tros ardientes  deseos , que son también los de muchos por
tugueses, es preciso conocer que la realización de ese pen
samiento es en gran pa r te  obra  del tiempo.

Empecemos por destru ir  hoy cuantos obstáculos puedan 
oponerse á ello. Estrechemos luego los lazos comerciales: 
sobre este punto  y  sobre la unión aduanera el Sr. Arriaga 
manifestó a yer  lo convenien te ,  hablando de la navegación 
del D u e r o : este punto  está íntimamente  ligado con otra  
cuestión m uy  importante ,  de la cual habremos de ocupar
nos m uy  p r o n t o , la de los aranceles. La unión aduanera  
hará  indudablemente con el tiempo de los dos países un solo 
pais comercial, sin que sea necesario, en mi opiñion, t ra ta r  
h o y ,  porque no lo creo ni conveniente  ni político,  el alte
r a r  en nada la esencia política de las dos Monarquías.  Con
sigamos primero la unión a d u a n e r a , que el tiempo y  los 
acontecimientos nos concederán lo demas. Dejemos que el 
pueblo portugués discuta y  acoja luego por convicción el 
pensamiento de la u n ió n ;  pero en tre tan to ,  y  antes que  
en unión, debemos pensar  en a l i a n z a , en la alianza ibérica, 
cimentada sobre la unión aduanera  : este en mi juicio debe 
ser  el p r im er paso.

Yo desearía ,  y  conmigo los demas señores que han fir
mado la proposición, que el Congreso se s irviera tomarla 
en consideración, si posible fuera, por unanimidad. Hagamos 
v e r  á la nación portuguesa que la Asamblea constituyente 
española está dispuesta á estrechar mas y  mas los lazos que 
pueden un ir  algún dia á ambas naciones.

E l  Sr. FEIJOO : Anuncio una  interpelación sobre los 
graves sucesos que recientemente han tenido lugar en  la 
Isla de Cuba.

El Sr. PR ESID ENTE : Sírvase  V. S. formularla  por es
crito.

Entrándose  en la discusión de las bases, se leyó el voto 
pa rticular  de los Sres. Lasala y  V a le ra ,  en el cual propo
nen que la base 8! se redacte en los siguientes términos:

«Las Córtes se componen de los Diputados de la nación, 
fiegidos l ibremente en cada provincia por los ciudadanos 
jue, estando en el pleno goce de sus derechos civiles y  p o -  
íticos, y  siendo de m ayor edad ,  contribuyan directamente  
x>n la cantidad anual de 4 00 rs. para  gastos generales, 
provinciales ó municipales,  y  por los que aun cuando no 
paguen esta cantidad, tengan título profesional en cualquie
ra de las carreras  que lo exigen para  ejercerlas.»

Y dijo en contra
El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA ( D. Ignacio):  Señores, 

el equilibrio de los poderes públicos y  el establecimiento de 
las dos Cámaras es la perfección del régimen re p re 
sentativo;  y  de tal m anera  está eso reconocido en todos los 
países constitucionales, que no existe ninguno en el cual  
no esten establecidas las dos Cámaras : no podia yo pues 
esperar que á mediados del siglo N IX  fuese objeto de con
troversia  la existancia de la segunda Cámara .

El régimen político es el reflejo del estado social de una 
nac ión , y  tanto mas perfecto será e s t e , cuanto m ayor r e 
fleje el estado de la sociedad. E n  todas las sociedades hay  
elementos de diferente  índole ; los hay  constitutivos com
pletamente diferentes;  los hay antiguos y nuevos ,  estables 
y  progresivos; y  es indispensable que todos esten r e p re 
sentados en el régimen po lí t ico , y  pa ra  eso se necesita la 
existencia de una segunda Cámara que sea la representa 
ción de los intereses estables y  permanentes.

Los partidarios de una sola Cámara  pre tenden que todos 
estos elementos pueden e n t ra r  en la Cámara  p o p u l a r ; pero 
es en vano que qu iera  p re tenderse  una  cosa que la expe
riencia ha acreditado que no es posible : es en vano qu ere r  
que elementos tan  diferentes  jueg uen  dentro de una misma 
Cámara  , porque no se conseguirá ot ra  cosa que la absorción 
de unos por otros, ó una perturbación. Asi pues la existen
cia de una Cámara  alta es indispensable ;  y  siendo indis
pensable, asi como los elementos que representa  son esen
cialmente d i fe re n te s , es necesario que sea diferente t am 
bién la organización de esta segunda Cámara. No se crea 
por eso que yo vengo á defender la existencia de una Cá
mara  que represente  intereses privi legiados,  aristocráticos: 
n o ,  señores,  porque en otros paises se ha reconocido la ne
cesidad de la segunda Cámara , y  no por eso ha sido p r iv i 
legiada , ni en su organización ni en su objeto.

Señores , los defensores do una sola Cámara alegan en 
su pro razones que son de facilísima refutación : estas son; 
la sencillez del mecanismo po lí t ico , la pron ta  manifestación 
de la opinión pública, y  que la Cámara  alta  puede ob rar  
por amor prop io ,  po r  consideraciones m ezquinas ,  y  soste
ner  opiniones contrarias á las de la C á m ara  popular . N in -



g u n  v a lo r  t ienen  estos a rgum en tos .  E n  p r i m e r  lu g a r ,  m as  
sencil lo  q u e  u n a  sola C á m a r a ,  es el ié g im e n  abso lu to.  ¿Y 
le  acep ta rem os  po r  eso? P o r  o t ra  p a r t e ,  las manifes taciones  
p o p u la re s  no debemos desea r  q ue  sean p ro n ta s  , s ino que  sean 
m as  v e rd a d eras  y  conformes á lo qu e  m erez ca  la opin ión 
dol pais. Y po r  ú l t i m o , si la C ám ara  a l ta  p u e d e  o b ra r  po r  
u n  m óvil  m ezquino ,  en  el mismo caso se en c u e n t r a  la Gá- 
m a r á  p o p u l a r ,  y  esta  compensación  e x c lu y e  la posibi lidad 
d e  e s te  in conven ien te .

E n  cam bio ,  s eñ o re s ,  las de liberaciones  de l po d e r  legis 
la t iv o  llevan,  cuando  sen  el p roduc to  de dos Cámaras ,  u n  se
llo  de  m a d u r e z ,  q u e  de  o tro  modo no p u ed en  tene r .  Y ese 
s e l l o , esa m a d u re z  las  da  co n s id e ra c ió n , las hace mas  
ace p ta b le s ,  mas a rm ónicas  en la  op in ión ,  p o rq u e  las dos 
C ám aras  e n l a z a n , digámoslo asi, lo an t iguo  con lo moderno,  
lo que  fue con lo que  s e r á , g a ra n t ía  p a r a  el p a s a d o , ga»- 
r a n t í a  p a ra  el p o rv e n i r .  A d e m as ,  s e ñ o re s , . e n  un a  sola Cá
m a r a  no p u ed en  rcu  íirse las condiciones necesar ias  de es
tab i l idad  y  ac ie r to ,  puesto  que  sin r e s t r in g i r  la a m plia  fa 
cu l t a d  qu e  los e lecto res  ti enen  p a ra  elegir  á sus  r e p r e s e n 
t a n te s  , no se p u e d en  exig ir  á estos cie rtas  condic iones  que  es 
facilísimo exig ir  p a ra  la  alta  Cám ara.

S eñ o re s ,  los abusos del poder  cuan d o  se re conce n tra ,  
abusos  que  p u e d en  cau sa r  p e r tu rb a c ió n  honda  en  la socie
dad  , ha  sido lo que  ha  hecho necesar io  el es tablecim iento  
de l  r é g im en  r e p re s e n ta t iv o .

Es  m e n e s te r  que  no desconociendo que  la C ám ara  po
p u l a r  puede  com eter  u s u rp a c io n e s ,  pongam os  u n  reg u lad o r  
q u e  com pense  esa fue rza  im puls iva  que  la a r r a s t r a r í a  po r  
esa  senda  p e l ig ro s a : asi pues  el pr inc ip io  c onse rvado r ,  f u n 
d ado  en ese equil ib r io  , es la ob ra  m aes t r a  del de recho  p u 
blico consti tucional.

P a sando  á r e fu ta r  las consideraciones  de  los au to res  
de l  voto p a r t i c u la r ,  d i r é ,  que  tan  lejos de  ser, como p r e 
te n d e n  , la s egunda  C ám ara  la subvers ión  de l e lem ento  ge
n e r a d o r  ó rep resen tac ión  popu la r ,  es lodo lo con tra r io .  P a r 
t e n  de una  equ ivocación al su p o n er  esto los a u to res  del 
v o to ,  c rey en d o  que  se t r a t a  de c r e a r  u n a  C ám ar a  a r i s to 
c rá t ic a  , co n t r a r i a  á los fueros  del pa is  y  á sus l ibertades.

P a r t e n  de u n  supues to  equ ivocado ,  c re y en d o  va á 
b rea rse  u n a  C ám ara  p r iv i l e g i a d a , cuando  no es eso lo que  
p ro p o n e  la m a yor ía  do la comisión .

Dicen adem as  que  no h a y  e lem entos  p a ra  cons t i tu i r  una  
C á m a r a  m oderado ra .  Es ta  es o tra  equivocación.  ¿ N o  hay  
e n  E s p añ a  e lementos  p a r a  cons t i tu i r  u n a  C ám a r a  como la 
q u e  hemos ten ido?  Lo que  no h a b rá  será  el e lem ento  a r is 
to crá t ico  p a ra  const i tu ir  u n a  C ám ar a  como la de Iu g l a t e r -  
r a ;  p e ro  la  m ay o r ía  de la comisión no q u ie re  es tab lecer  
tam poco  u n a  C ám ara  de  esta  n a tu ra le za .

P rec is am en te  , s e ñ o r e s , todos  hem os  visto los resul tados  
q u e  ha  produc ido  el Senado que  concluyó po r  la revolución  
d e  J u l io ,  r e su l tados  qu e  exced ie ron  á las e spe ranz as  de to 
d o s ,  has ta  de las de  sus mismos  c readores .  Sin el Senado 
ú l t im o  no exist i r ía  la revo luc ión  de  Julio .  Repi to  q u e  ha 
excedido á las e spe ra nzas  de los mismos que  r e fo rm aro n  la 
C onst i tución  de -1 837 y  c re a ro n  ese Senado.

E s te  recelo de  la comisión no ha sido fundado.  Aquel 
S en a d o  ha excedido  á las es e ranzas  de iodos ,  y se ha  con
ducido  m e jo r  qu e  lo que  hu b ie ra  podido hace r  u n  Senado 
e lect ivo ,  p o rq u e  un  Senado e lectivo h u b ie ra  carecido  de las 
condic iones  de v i ta l idad  é independenc ia  q u e  ten ia  a q u e l , y  
d e  que  carec ie ron  tam bién  los Congresos de  estos últ im os 
años.

Que no está  en n u e s t r a s  trad ic iones  el establec im iento  
d e l  Sena do ,  dicen los Sres . Y a lera  y Lasala. ¿Po r  v e n tu ra  
n u e s t r a s  Cortes an t iguas  no  t en ía n  u n a  C ám ara  a l t a ,  ó una  
re p re s en ta c ió n  de  estos in te reses  que  está  ll amado á r e 
p r e s e n ta r  el Senado? Si bien e n  u n a  o rganización  d i fe ren te ,  
t a l  como entonces  se c o n o c ía , s egún el estado de la ciencia 
polít ica, ¿no co n cu r r ía n  los d ife ren tes  brazos  á r e p re s e n ta r  
a l pais  en  nue s t r a s  an t iguas  Cortes?  ¿No habia  la r e p r e s e n 
tac ión  de  la nobleza y  la del clero? ¿No habia  la del p u e 
blo? Y no solo exis t ía  en  aquel las  Corto s  el ge rm en  de una  
C á m a r a  a l t a ,  sino que  y o  veo el ge rm en  del Senado de 
n u e s t r o s  d i a s ,  pues  re c u e r d o  h a b e r  leido en  uno  de  los 
Conci lios de  Toledo que  el R ey  Sisenando  decía que  « vos
o t ro s  los m agna tes  y  g ra n d e s  á los que  e l i jo ,  asis tiréis  á 
e s te  Concilio.» Ahi está  el Senado de elección de la Corona 
d e n t r o  de  c ie r ta s  categorías .

L a  segunda  C á m a r a  está reconocida como u n a  cosa n e 
cesaria  en todos los pa íses  donde  so prac t ica  el s is tema r e 
p re s e n ta t iv o  . no solo en  los que  se r igen  po r  el s istema 
m o n á rq u ic o ,  sino en los q u e  se r igen  p o r  u n  sis tema r e 
pub l icano .  Las Repúblicas  de  América  t ienen  dos Cám aras .  
¿ D e  dónde  pues  h a n  podido to m a r  su sis tema los au to res  
de l voto  p a r t i c u la r?  ¿ E s  q u e  h a n  ido á buscarle  al siglo 
p a sa d o ?  ¿ E s  que  q u ie re n  e n s a y a r  aqu i  u n  rég im en  aboli
do  en  todos los p a í se s ?  ¿ H a n  ido á buscarlo  en la Const i 
tuc ión  repub l ic ana  de 1 8 4 8 ?  No h a y  en ella en  v e rd a d  
S e n a d o ; pe ro  aquel lo s  legis ladores  reconocieron  la neces i
d a d  de u n  e lem ento  r e g u la d o r ,  q u e  es u n a  cosa m u y  se
m e ja n t e  al Senado : no  es o t ra  cosa el Consejo  de  Estado. 
E n  todas  p a r te s  se ha  reconocido la neces idad  de  las  dos 
C á m a r a s ;  sin exc lu ir  al pais, en todo excepcional,  los E s t a 
dos-Unidos.  Al!i exis te  u n  Senado adem as  de l C ongreso ;  y  
asi el cé lebre  T ocquev i l le ,  a u to r  de  la dem ocracia  en A m é 
rica  , asienta  que  es este  y a  un  axioma pol ítico. ¿ C ó m o  
p u e s  se nos v iene  p ro p o n ien d o  en  1 855 u n a  sola C ám ara?

Si todos  los pa ises  ti enen  u n a  segunda  C á m a r a ;  si to
dos los au to res  de  derecho  púb lico consti tucional reconocen 
s u  n e c e s id a d , ¿ hemos.de p re s c in d i r  nosotros de  ella  y  d e s 
a t e n d e r  asi la p ro p ia  como la agena  e x p e r i e n c i a ?  ¿N o  h a y  
r a z o n es  de clima , de  t e m p e r a m e n t o ,  de  c a rác te r  q u e  hacen 
esto  mas necesar io  que  en o tros  pa i se s ?

C reo  que  sobre  este p a r t i c u la r  debo e x cu s a r  todo género  
d e  considerac iones ,  y  concluyo  rogando  á la Asamblea t e n 
ga la bo n d ad  de de se char  el voto  p a r t ic u la r .

E l Sr . SAN M IGUEL : Siento t e n e r  q u e  d e fe n d er  una  
opin ión  que  choca con t a n ta s  ideas adm it idas  ; p e ro  siendo 
l a  q u e  yo  tengo hace m uchos  años, y  p re sen tá n d o se  ocasión 
t a n  so lem ne de p r o p a l a r l a ,  c reer ía  fa l ta r  á mi d e b e r  g u a r 
dan d o  siles ció.

E s ta m o s ,  s eñ o res ,  haciendo la c u a r ta  C o n s t i t u c ió n , y  la 
p r im e r a  no t iene mas an t igüedad  q u e  de  42 años. E s tu d ia n 
do  los ú l t im os  sucesos,  v iendo  q u e  las ca lam idades  de que  
h em o s  sido obje to  no h a n  ten ido  p o r  o r ige n  lo malo de  las 
C on s t i tu c io n es ,  s ino lo malo  de  nosotros  m ism os ,  poca i lu 
s ión  m e  te n d r ía  que  q u e d a r  sobre  la s u e r te  qu e  a g u a rd a  á 
esta  n u e v a  C o n s t i tu c ió n , pe rsuad ido  de q u e  si nosotros  no 
nos  c o r r e g im o s , no c o r reg i rá  nues t ro s  males una  C onst i tu 
ción b a ja d a  de l Cielo.

P e r o  y a  que  soy l lam ado  á d iscu t i r  uno do los t res  sis
t em as  q u e  p ro p o n e  la c o m is ió n , p refie ro  aq u e l  que  consig
n a b a  la C onsti tución  de C ád iz ,  q u e  e n t r e  las tres  q u e  h o 
rneó t e n id o ,  es la  que  exci ta  en m í m ay o re s  s impatías .  La 
C á m ara  ari s tocrá t ica  no e ra  p o p u la r  en  aquel la  ép o ca ;  la 
C á m a r a  única  p rev a lec ió ,  y  preva leció  sin q u e s o  lev a n ta ra  
e n  el pais  c en s u ra  a lguna  p o r  aquel la  de te rm inac ión .

C orrió  el t i em p o :  cavó  la Const i tución de  Cádiz  á m ano  
a i rada .

¿ P e re c i ó  po r  la C ám ara  ú n i c a ?  No,  señores .  ¿ P e re c ió  
p o r  su c a rác te r  d e m o c rá t ico ?  Mucho menos.  ¿ P o r  qué  p e 
rec ió  p u e s ?  P o rq u e  e ra  u n a  obra  de  re fo rm as  y  m e joras  
út iles; p o rq u e  e ra  u n a  o b ra  que  c on t ra r iaba  el p r iv i leg io  de 
v iv i r  á  la som bra  de los abusos.

Se res tableció  la C onst i tución  en  1 820 con todas sus 
disposiciones,  pa lab ra s  y  le tras .  Aquel la  época fué de bulla  
y  de  dem asiadas  canciones p o p u la re s ,  y  se aceptó  p o r  a l
gunos  la creenc ia  de  q u e  esas bullas  y  colis iones te n ía n  su 
or igen  en  el c a rác te r  dem ocrá t ico  de la C o n s t i tu c ió n , en  
su  única  C ám ara  le g i s la t i v a , y  em pezó  á c u n d ir  la escuela 
d e  las dos C ám aras .  P e ro  la v e rd a d  e ra  que  el R ey  no q u e -  
r i a  Consti tución  a l g u n a ; la E u r o p a  t a m p o c o , y  lo que  se 
q u e r ía  e r a  la des trucc ión  com ple ta  de toda  Const i tución,  y  
á lo cual  con t r ib u y ó  la m u c h e d u m b re  a r r a s t r a d a  po r  los 
q u e  p re d ic a b a n  en  el pu lp ito ,  p o r  los que  se c re ían  p e r ju d i 
cados  en  sus in te reses .

Llegó el año 37 , y  la idea de las dos C á m ara s  llegó á 
s e r  tan  g e n e r a l , qu e  se consignó en aquel  C ó d ig o ; p e ro  
con dos C ám aras  como con u n a , c o n t in u a ro n  los mismos  
vic ios en  la A dm in is trac ión ;  hubo las mismas injusticias,  
la  m ism a  procac idad ,  las mismas pasiones  é in te re s e s ;  y  
con dos C ám aras  como con u n a  hubo  revo luc iones  en E s 
p añ a .

Con dos C á m a r a s , como con u n a , tuv im os  la r e v o lu 
ción del año 4 0 ; tuv im os  las revo luc iones  del 41 y  43 , y  
todas  las  dem as  que  hem os  visto  hasta  el año 48 , v in iendo  
al fin á p e r e c e r  la Const i tución en  la revo luc ión  de  Julio .

C íte sem e  u n  e jem plo  en  q u e  lá C á m s r a  a l ta ,  el a lte  C uerp o  
colegislador h a y a  re f r en a d o  n u n c a  las  dem asías  del pode r  y  
h a y a  sido m ed iado ra  e n t r e  la C orona  y  el pueblo.  S iem pre  
h a n  hecho lo mismo u n a  C á m a r a  qu e  o tra .  Que la Bélgica, 
el P iam onte  y  o tros  pueblos  q u e  t r a t a n  de fo rm ar  u n a  Cons
t ituc ión  pongan  dos C á m a r a s ,  á imitación de o tros  pueblos 
de E u r o p a ,  lo c o m p re n d o ;  p e ro  q u e  u n  pueblo  como el 
n u e s t ro  que  ha tenido  u n a  C ám ar a  y  la h a  cam biado po r  
d o s , sin o b te ne r  las v en ta jas  que  e s p e rab a  en las leyes,  en  
la A dm in is trac ión  y  en  t o d o , v a y a  a h o ra  á establecer  o t ra  
v ez  dos C á m a r a s , es cosa que  no concibo. El Congreso  ve 
q u e  en el t e r r e n o  de los hechos no pu ed e  defenderse  el es
tab lecim ien to  de dos Cám aras .

V amos aho ra  al t e r r e n o  de los princip ios .  Varios  son 
los s is temas que  los d ife ren tes  public is tas  en las épocas a n 
tiguas  y  m odernas  h a n  establecido p a ra  el gobie rno de la 
soc iedad ,  y  creo qu e  todos son im perfec to s ,  y  q u e  todavía  
no hemos llegado á una  bu en a  fó rm ula  de gobierno.  Yo 
creo que  el menos malo  es el s is tema rep re sen ta t ivo ,  po rq u e  
es el qu e  m ejo r  co rresponde  á los deseos que  todo hom bre  
hon ra d o  ti ene  de v e r  gobernado  su pais p o r  las leyes de la 
r a zón  y de la jus tic ia .

El sistema r e p re s en ta t iv o  no es ni puede  ser  o t ra  rosa 
q u e  la de legación q u e  h acen  los muchos  á los pocos p a ra  
r e p r e s e n ta r  sus  n e c e s id a d e s , sus  in te reses  y sus principios; 
y  esto no p u e d e  ser  a s i , p o rq u e  y a  p3Só aquel  t iem po  en 
q u e  el pueblo  de A tenas  se re u n ía  en  la p laza p a ra  hace r  
sus  leyes.  Ahora es imposible  hace r  esto ;  en tonces  los p u e 
blos e r a n  pequeños  ; y hé aqu i  la razón  po r  qué  el pueblo  
n o m b ra  sus delegados p a r a  que  á la faz de la nación  d iscu
tan  sus derechos  y  sus necesidades .  Y siendo esto exacto, 
¿ por  qué  ha de h a b e r  m as  que  una clase de  re p re s en tan te s ?  
Las clases e lecto ras  r e p re s e n ta n  todas las clases del Estado,  
y  á los elegidos les sucede lo mismo. ¿ D e  dónde  v iene pues  
la teoría  de la doble  C á m a r a ?  ¿Cómo se q u ie re  d a r  á la 
C orona  la facul tad  de n o m b ra r  una  C ám ara  legis la tiva  á su 
gus to  p a ra  q u e  p u e d a  hace r la  c uando  q u ie ra  un i n s t r u 
m en to  de su v o lu n ta d ?  E n  ese caso la C orona  es mas qu e  
la n a c i ó n , y  esto choca con los buenos  p rinc ip ios  de r e 
p re sen tac ió n  nacional.  ¿ Y  á qu ién  re p re s e n ta  esa Cám ara?  
¿ R e p r e s e n t a  al p u e b lo ?  No. ¿ A la  C o ro n a ?  No. ¿ P u e s  á 
q u iéa  r e p re s en ta  esa C ám ara  v i ta l ic ia?  ¿ S e  re p re s e n ta  á sí 
m isma ? Eso sí qu e  es absurdo .  Esa C ám ara  no re p re s en ta  
n i  á la nación ,  ni á la  Corona  , ni  á  sí m ism a .

Si pasam os  á las categor ías  de  qu e  debe  componerse ,  
¿ no se ve que  es un  con trasen t ido?  ¿ P o r  qué  se establece 
esa diferencia  en las clases? Respeto  m ucho  á los Obispos, 
q u e  si cum plen  bien con su m in is te r io ,  les considero  como 
ángeles env iados  p a ra  consuelo  de su p u e b lo ;  pe ro  ¿ t ien en  
mas condiciones pa ra  legislar que  o tra s  cualesquie r a pe rsonas? 
Si se t ra tase  de un  Concilio, lo com prendo ;  pe ro  p a ra  una  
C ám ara  legis lativa no. Lo mismo digo de  todas  las d em as  c a r 
r e ra s  del E s ta d o :  pued en  ser  hom bres  m u y  i lu s tres  en  su 
c la se ,  y  no  t e n e r  las condiciones necesar ias  ; a r a  legislar.

Me pa rece  ha b er  d em ost rado  que  el establecim iento  de 
u n a  C ám ara  vital icia nom b ra d a  por  la C orona  es cosa con
t r a r í a  á los buenos p rinc ip ios  del ré g im en  r e p re s en ta t iv o .  Yo 
me acomodaría  con el Senado propues to  por el Sr. Oiózaga, 
poi que  es n om bra do  po r  el pueblo; pero  no sé oor  qué  este  
C uerpo  legislativo,  qu e  puede esoar en un  tomo, ha  de ester
en d o s :  lo que  no  acepto  en  el Senado,  p ropues to  po r  S. S., 
es los 30 ,000 r s . .  y  no lo acepto  p o rq u e  no qu ie ro  n in g u 
na  clase de priv i legios.  Otro  obstáculo  p a ra  mí en ese Se
nado  es que  el cargo de Senador  ha de  d u r a r  cua t ro  veces 
mas  que  el de D iputado.  Si el Gobierno se ve  en  la nece
s idad de d iso lver  las C ó r t e s , y  el Senado se ha m os trado  
ma» host il que  el Congreso ,  ¿por  qué  han de c on t inua r  f u n 
cionando tres  c u a r ta s  p a r te s  de  sus in d iv id u o s ?  ¿C ó m o  r e 
m u ev e  el Gobierno este obstáculo ,  á menos que  pase  po r  
encima de la ley.

P a ra  q u i ta r  el obstáculo qu e  p re sen tab a  el Senado en  el 
año 4 3, fue preciso á los que Rabian hecho aquel la  r e v o lu 
ción disolverlo  con escándalo de todo el m undo .  Se dice que  
u na  sola C ám ara  m a rc h a  de p r isa ,  que  a lgunas  veces se 
prec ip i ta ,  y  no sé cómo se sost iene esto en u n  Congreso que  
m arc h a  á paso de to i tu g a .  Adoptemos dos C ám aras ,  y  e n 
tonces tend rem os  dos to r tugas  en vez  de  una ,  y  la m á q u i 
na a d m in is t ra t iv a  m a rc h a rá  con la m a y o r  to rpeza ,  como y a  
lo hemos visto p rác t icam en te .  Yo no sé cómo se habla  de  
p rec ip i tación  cuando  ha y  un a  s a n c ió n , q u e  p ru d e n te m e n te  
a dm in is t rada  p o r  u n  Gobie rno  q u e  tenga  el asen t im ien to  de 
las C órte s,  pues  s in esto  no h a y  Gobie rno posible, rem ed ia  
todos los in conven ien tes  qu e  p u e d a n  re s u l ta r  de  esa p rec i
pi tación.  Se dice tam b ién  que  d eb en  e s ta r  re p re s en ta d a s  
todas  las clases. ¿ Y  qué  clases no es tán  re p re s en ta d a s  en  
el Congreso?  N inguna ,  p o rq u e  siendo los electo res de todas 
las clases del Es tado,  los elegidos n a tu ra lm e n te  h a n  de  p a r 
t ic ip a r  de  esta  va r iedad .  E s  pues  u n  e r r o r  el deci r  qu e  no 
es tán  r e p re s en ta d as  todas las clases.

He colocado la cues tión en  el t e r r e n o  de  los hechos y  
en  el del ra c io c in io , y  en  todos he vis to a rg u m en to s  pode
rosos en favor de  un a  sola C ám ara .  P o r  lo dem as ,  en  vano  
nos a fanam os en  busca r  teorías  si n u e s t r a  p rác t ica  no m e
j o r a ,  si hemos de segu ir  en los mismos  vicios y  en  las 
m ism as  pasiones :  en  van o  es qu e  hagam os  Const i tución  a l
g u n a ,  p o rq u e  será  in ú t i l ,  au n  cuando  ba ja se  del Cielo. He 
conclu ido mi enojosa  mis ión ,  y no puedo  m enos  de d a r  las 
gracias á los Sres . Dip u tados  que  con t an ta  bondad  me han 
escuchado.

E l  Sr . S A N C H O : El Sr . San Miguel ha  defendido que  
no debe  h ab er  mas qu e  una  C á m a r a ,  y  ha  im pugnado  los 
Senados  que  ha habido , es decir , ha  t ra ta do  dos cuestiones 
d i fe ren te s  , p o rq u e  la p r im e ra  es si debe  h ab er  ó no un a  
C ám ara  sola , y  la segunda  el cómo debe e s ta r  organizada  
la s egunda  , caso de haber la .

S e ñ o r e s , la cuestión  que  se deb a te  es s u m am en te  g ra ve  
y  em in e n tem en te  const i tuciona l ,  p o rq u e  lo esencial d é l a s  
Consti tuciones  es la d iv is ión  de  los pode re s  , toda vez que  
si la nación q u e  es soberana  no  puede  e je rc e r  la soberan ía  
p o r  sí, necesita  de legar la ;  y  si no q u ie re  hacerlo á u n a  sola 
p e rs o n a ,  ni á una  c o rp o ra c ió n ,  es prec iso  que  h a y a  mas 
de un poder ,  y  de consiguiente  div is ión de poderes.  El po
d e r  q u e  la nación t iene  es uno  s o lo , y  este  es el pode r  de  
d a r  reglas á los indiv iduos  que  com ponen  la n a c i ó n , á las 
cuales  lodos ti enen  q u e  s u je t a r  su  c o n d u c t a , y estas  reglas 
son las que  se ll aman leyes.  De «ahi v iene  que  la div is ión 
de poderes  se ha  de  acom odar al t r á m i te  q u e  l levan  las 
l eyes  desde su fo rmación hasí?  su  ú lt im o té rmino.  P r im e r  
t r á m i t e ,  h a c e r l a s  le y e s ,  po d e r  l e g i s la t i v o ; s e g u n d o , la 
apl icación de esas leyes  á los casos p a r t i c u la re s ,  poder  j u 
dicial. Y a qu i  tengo que  hace r  una  observación,  y  es , que  
en la Consti tución del 45 desapareció  este pode r  que  estaba 
consignado e:i las del 12 y  37; y  t r a ta n d o  de saber  la ra zó n  
que  habia  dado luga r  á esa supres ión  , ob tu v e  la re spues ta  
de que  le fa ltaba  la condición carac te r ís t ica  de todo poder  
del E s ta d o ,  que  es la ú re sponsa b i l idad .

Esto no lo he  podido comprender- ,  po rq u e  he vis to que  
en el o rd e n  g e rá rqu ico  s iem pre  h a b rá  uno que  no tenga  esa 
r e sponsab i l idad ,  au n  cuando  este  sea el R e y ;  y  lo propio  
sucede en el po d e r  e jecu t ivo ,  en q u e  solo el R ey  es la p e r 
sona  de ese p ode r  q u e  no es responsable .  El poder  ju d ic ia l  
es i r r e s p o n s a b le ;  pe ro  no lo son todos los indiv iduos  que  le 
com ponen  , p o rq u e  eso es imposible  en  los poderes.  En el 
ó rd e n  adm in is t ra t ivo  ó e jecu t ivo  no h a y  mas ir responsab le  
q u e  el R e y ,  y eso p o rq u e  r e s p o n d en  do todos sus actos los 
Minist ros.

Esta  pues  no es la razón  v e rd a d e r a  do hab er  supr im ido  
en la Const i tución del 45 el ep íg rafe  de  Poder j u d ic ia l : la 
ra zón  fue que  h a y  u n a  clase m u y  respe tab le  que  tiene a n 
t ipa t ía  al j u r a d o ,  q u e  sin e m ba rgo  es una  do las bases  mas 
fi rmes de la adm in is trac ión  de ju s t ic ia .  E n  E spaña  solo se 
ha hecho el ensayo  de l j u r a d o  en los delitos de im p ren ta ,  
c u y a  calificación es la mas diíicil de to d as ,  a dem as  de  que  

. exci tan  las pasiones polít icas ; y  no se ha hecho p a ra  califi
ca r  los de li tos c o m u n e s ,  no obs tan te  q u e  es m u y  fácil el 
cal ificar  si uno es lad ró n  ó ases ino.  Y no se c rea  po r  esto 
q u e  yo  no q u ie ro  q u e  la p ren s a  este ba jo  la  tu te la  del j u 
rad o  , pues  es toy  convenc ido  de qu e  sin él no puede  h a b e r  
v e rd a d e r a  l ibe r tad  de im p ren ta ,  ni poca ni mucha .

S e ñ o re s ,  en el ó rd e n  ge rá rqu ico  de los poderes  el p r i ~  
m e to  es el leg is la t ivo ,  y  es tam b ién  el super io r .

E n  las t re s  Consti tuciones  qu e  hasta  aho ra  hemos te n i 
d o ,  e s tá  adm it ida  la m áx im a  de que  la po tes tad  de hace r  
las  leyes  reside en  las Córtes con el Rey.  Respecto á esto 
nada  tenem os  q u e  d e c i r ,  p o rq u e  está  y a  a p robada  la base 
de  la sanc ión ,  p o r  medio  de la cual  el R ey  c o n tr ib u y e  á la 
fo rmación  de las leyes.

Dos razones especiales habia en las Córtes del año 37

p a r a  te n e r  p a r t id a r io s  de  u n a  sola C á m a r a : lá  un a  e ra  que  
la  Const i tución  del 12 hab ia  sido desde  que  se publicó a 
b an d era  de la i n d e p e n d e n c ia , al p a r  que  de  la l ib e r ta d  de 
E sp añ a  : toda la nación sint ió infinito su  caida : la  o t ra  r a 
zón es que  la Const i tución del año 12 es taba  v igen te  c u a n 
do se hizo la del 3 7 ,  y  lo e s tuvo  a lgunos dias ha s ta  que  
esta c irculó  p o r  todas p a r t e s :  después  aquel la  se quitó; 
p e ro  sin p res ión  de  n in g u n a  espec ie ,  y  solo p o r  el con
vencim ien to  de  q u e  no serv ia .

E n  las Córtes  de  1 837 se hacia u n  a rg u m en to  q u e  es 
el que  ha hecho el Sr . San M ig u e l , q u e  es el a rg u m e n to  
v u lga r  : los elegidos po r  la nación r e p r e s e n ta n  la opin iou 
p ú b l i c a , las  leyes  deben  ser  la e x p re s ió n  fiel de  esta  opi
nión, luego Una te rc e ra  C ám ara  es inúti l.  C o n tra  este r a 
ciocinio hay  un  h e c h o , un  hecho e levado  á a x i o m a , y  es 
el d e q u e  no h a y  hoy Const i tución n inguna  sin dos Cám aras ,  
y  el de que  donde  ha habido u n a , su du rac ió n  ha sido e f í 
m era .  E l  e jem p lo  lo tenem os  en F ran c ia ,  donde  á pe sa r  de  
la catás trofe  s ang r ien ta  con que  acabó aquel la  C ám ara  ú n i 
ca , la gene ra l idad  de la F ranc ia  lo ha aplaudido  : el o tro  
e jem plo  en con tra r io  es la Suiza ,  que  hace  poco ha e s tab le 
cido «as dos C ám aras  á imitación e n te ra m en te  de los E s tados-  
Unidos : la República  an t igua  ha  tom ado  de la m o d e rn a  lo 
que  ha encon t rado  bueno.

V oy  á deci r  po r  qué  la C ám ara  única no puede  ser s u b 
s is ten te ,  y lo d iré  también ,  no en teoría ,  Dios me libre, sino 
con hechos. Las  naciones  han  d iv id ido ios poderes  , p o rq u e  
un  poder  sin limites seria abusivo, por  aquel  re f r án  de que 
«el que  p u ed e  todo lo que  q u ie re ,  q u ie re  mas de lo q u e  
debe,»  y  esto es ve rdad ,  e spec ia lm ente  t ra tándose  de  los s u 
prem os  poderes  del Estado.

P ues  bien ■ la au to r idad  de los t res  poderes  t iene  un  
l ím i t e ,  y  la a u to r id ad  del uno es el límite de  la au to r id a d  
del otro. P e ro  h a y  o tra  cosa : las a tr ibuc iones  de  los t re s  
poderes  no es tán  tan  m a rcadas  q u e  m uchas  veces  no se 
confundan  , y  p ro d u zc an  d is turb ios  y  d e sa v e n e n c ia s :  ¿ p o r  
qué? P o r q u e  los poderes  , lo mismo qu e  los ind iv iduos ,  t ie 
n en  la c ircunstanc ia  esencia l en  la v ida de las pe rsonas  y  
de  las corporac iones  de  d e fe nder  su e x i s t e n c ia , y  al d e fen 
d e r  un  poder  su exis tenc ia ,  im p ide  al o tro  p asa r  de  su l í 
mite . Esta div is ión de  los poderes  no es sin e m b a rg o  ta l 
q u e  a lguna  vez  no se c on funda n  y  rocen  las a t i ibuc iones ,  
y  de  ahi los conflictos y  ha s ta  la hosti lidad.

Pongam os  la C ám ara  única  e n f r e n te  del R e y ,  y  veam os  
cómo funciona.  Los dos C uerpos  t ienen  la in ic ia tiva  de las 
leyes ,  y  no podia m enos  de ser  a s i ,  p o rq u e  so lam ente  en 
la Car ta  francesa de 1814  y  en  el E s t a tu to  Real se p ro h i 
bió á los Diputados  la in ic ia t iva  e n  las l e y e s ,  prohib ición  
q u e  no se c o m p re n d e :  los dos C u e r p o s ,  r e p i to ,  t i e n e n  la 
in ic ia t iv a ,  y  es fácil u n a  desavenenc ia  cuando  un  p o d e r  
c rea  q u e  es conv en ien te  hace r  una  l e y ,  y  el o tro  op ine  lo 
c o n t r a r i o , ó cuando  no  se pongan  de  acue rdo  en  los t é r m i 
nos en  que  ha de  e s ta r  concebida  esa misma ley.  Pue de  
h aber  desavenenc ia  au n  después  d e  hecha  y  sanc ionada  la 
l e y , po rq u e  el Rey  t iene por  la Consti tución la facu l tad  
de da r  las o rd e n a n za s  p a ra  la e je cuc ión  de las l e y e s : ¿ y 
dónde  está  la div is ión e x a c t a ?  ¿ q u ié n  puede  marcar- hasta  
dónde  llega el límite de  la ley  y  hasta  dónde  el de  la o r 
d e n a n z a ?  No es fácil m a rc a r le ;  y como por ese medio  se 
podr ía  d e sn a tu ra l i z a r  un a  l e y ,  ten d r íam o s  aqu i  un  nu ev o  
m otivo  de desavenencia .

Veamos ah o ra  la C ám ara  única  e n f r e n te  del p o d e r  e je 
cu t ivo .

Las  Córtes  t ienen  la facultad s u p re m a  de in specc ionar  
los actos del Gobie rno  , de  in te rp e la r le  , de c en s u ra r le  , de  
acusa r le ,  y  esta f a c u l tad ,  este d e re c h o ,  ¿ n o  p u e d e  d a r  m o 
tivo á d isens ión?

Pues  bien : el R ey  tiene la facu l tad  de  n o m b ra r  los Mi
nis t ros  , y  las Córtes la obl igación de d a r le  m a y o r ía .  ¿ Y  
no h a y  m uchas  veces motivo  p a r a  d u d a r  ? S í , m u c h ís i 
m as  veces.

H a y  m a s :  p u ed e  suceder  que  u n  M in ister io  q u e  t ie ne  
m a y o r ía  hoy,  no la tenga  m añana ;  y entonces  te n e r la  aca
so en  la nac ió n ,  y  se apela  á las e lecc iones,  y  estas  d an  la 
m a y o r ía  á los Dipuados ó al Minister io. E s to  puede  d a r  m a r 
gen  á disensión e n t r e  el R ey  y  las  C ám a r a s ,  y  disensión 
pe ligrosa .

E l  a r t .  45 de  la Consti tución  de l  37 da al R ey  las  facul
tades necesar ias  p a ra  m a n te n e r  el ó rd e n  en el in te r io r ,  y  
la paz en  el e x t e r i o r , y  ya se sabe las consecuencias que  
esto puede  t r a e r  según  el uso que  se hiciere. En la C o n s 
ti tuc ión  francesa  del año 14 habia  u n  a r t ícu lo  i g u a l ,  como 
exis te  en todas las Consti tuciones; y  si no  está, se s o b re en 
tiende.  Cár los N  c re y ó  que  debia  hace r  unas  o r d e n a n z a s , y  
á los t ros  dias  lloraba en  Ed im burgo  las desgracias  de  t re s  
d inast ía s  que  hab ían  ocupado el T ro n o  francés. ..  . E s to  lo 
digo p a ra  d e m o s t r a r  que  puede  h a b e r  d ive rgenc ia  e n t r e  las 
Cór tes  y  el poder  ejecutivo.

Los dos g ra ndes  motivos  de  d ive rgenc ia  e n t r e  los p o d e 
re s  son  los p resupues to s  y  el reem plazo  del ejérc ito .  N a t u 
r a lm e n te  los D iputados  celosos h a n  de q u e r e r  d a r  m e n o s  
q u e  el Gobie rno p ide ,  y  de  ahi las d ive rgenc ias .

Ahora  vamos á la disoluc ión.  En el caso de  ll egar  e s te  
conilieto se ape la  á los colegios e lecto rales  que  e s tán  p o r  
cima de los D ipu tados ,  y  el Gobie rno y  los D ipu tados  d i 
sueltos acuden  alli y  en tab lan  una  lucha q u e  suele  co n c lu i r  
con una  sola C ám ara.

E l  único re m ed io  feliz que  so ha enco n t ra d o  p a ra  q u e  
los dos poderes  no se pongan  en  hos t i l idad ,  es el e s ta b le c i 
mien to  de  dos C á m a r a s , p o rq u e  s iendo iguales en facu l ta 
des ,  celosa cada  u n a  de  las s u y a s ,  m a rc a  el límite  de la 
au to r id a d  de la o t r a , y  re su l ta  el benef icio de que  los t r e s  
poderes  se defienden m ú t u a m e n t e , p o rq u e  cuando  uno es 
débil ,  v iene  en  su  apoyo  el o t ro  p a ra  e v i ta r  que  el  mas 
fuente  acabe  con los dos.

Conclu ir la  aqu i ,  p e ro  tengo qu e  co n te s ta r  á dos o b s e r 
vaciones  que  ha  hecho el Sr . San Miguel . Ha dicho S. S. 
qu e  el Senado no ha hecho nu n c a  nada.  Lejos de eso d i ré  á 
S. S. que  ha hecho m u c h o ; que  s iem p re  q u e  el Senado 
ha en m e n d ad o  u n a  ley  hecha p o r  el Congreso, ha  sido p a r a  
m e jo ra r la  : este es un  h e c h o , como tam bién  qu e  n u n ca  ha 
habido conflicto e n t r e  ambos C u erp o s .

Un C u e r p o  solo puede  en c ie rtos casos com p ro m e te r  las 
insti tuciones y  la t ra n q u i l id a d  del pais. C uando  el R ey  F e r 
n an d o  VIL fue á las Córtes á a cusa r  á sus Minist ros, con dos 
C ám aras  se h u b ie ra  evitado.  Y cuidado q u e  aquel la  in tr iga  
fue d ir ig ida con t ra  el Min is ter io  mas  q ue r ido  de E spaña ,  
compuesto  de los Sres .  A rg u e l le s ,  Valdés  y C a la t r av a .  Se 
dice en  el vo to  q u e  se po n en  t rá m i te s  l a r g o s ; pe ro  en to 
das  las Consti tuciones  se establecen excepciones  p a ra  los 
casos de  urgenc ia .  í a m b ie n  se dice en  el voto  p a r t i c u la r  
q u e  la segunda  C ám ara  es una  p la n ta  exótica.

No h a y  mas que  e n u m e ra r  los paises en  donde  el P a r 
lam en to  está div id ido.  Lo está  en  I n g la t e r r a ,  F rancia ,  
Bélgica , H o l a n d a , -Suecia , D in a m a r c a ,  H a n n o v e r ,  P rusia ,  
S a j o n i a , B av iera  , W u r t e m b e r g ,  Grec ia ,  el P ia m o n te ,  P o r 
tu g a l ,  E spaña  y  el Brasil . Hasta  la Suiza acaba de d iv id i r  
la rep resen tac ión  fede ra t iva  en  dos Consejos. Por  último,  la 
C ám ara  única  no ha  d u ra d o  en  España  m as  que  cinco años  
en  t res  veces ,  ai paso q u e  el P a r la m e n to  d iv id ido lleva de 
exis tencia  20 años. Concluyo pues  p id iendo qu e  imitemos 
la co rd u ra  de  las Córtes  de  1 837 ,  c uyo  e jem plo  es honroso  
p a ra  nosotros. A dm itam os  lo que  en  todos los paises se 
halla  es tablecido ,  y  desechem os lo q u e  en  n in g u n a  p a r t e  ha  
podido c o n se rv a rs e  , y  que  no ha dado luga r  sino á ca tás 
trofes  sobre  catás trofes .

Después d e  l igeras  rect ificaciones del Sr .  Sancho  y  San 
M iguel ,  se suspend ió  esta  discusión.

Quedó sobre  la mesa u n  voto p a r t i c u la r  sobre  el p r e s u 
puesto  de  la Casa Real.

Se aprobó d e f in i t iv am en te ,  después  de  rev isado  po r  la 
comisión de es t i lo ,  el p ro y ec to  de  ley  de l f e r r o - c a r r i l  de  
A ra n ju c z  á Alm ansa .

E l  Sr . P R E S ID E N T E  : O rden  del dia p a ra  m añana  : co n 
t i n u a r á  la discusión de la base  oc tava  y  de  los asun tos  p e n 
dientes.  Se levan ta  la sesión.

E r a n  las cinco y  cuar to .
Nota . E l p re s e n te  ex t rac to  quedó  te rm in a d o  á las s iete  y 

media ;  y  después  de  fac ili tarlo  la redacc ión  á los periódicos 
q ue  qu is ie ron  aprovecharlo ,  se en t re g a ro n  las úl t imas 27 
cuar t i l la s  á la I m p r e n t a  nacional á  la n u e v e  menos cuar to .

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 6 de Marzo de  1855 á  las tres de la 

tarde,
KMKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, 35-50 c.

Idem del S por 100 diferido, 18-95 d.
Amortizable de primera, 8-25 p.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 rs., 61-75 d, 
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-95 p.—Paris á 8 d. v., 5-16 o. p. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Beaef.

A lb acete .... 1 /4  p. Lugo....  3 /4  d.
Alicante.. . .  par. Málaga....................
Almería. . . .  par d. Murcia. . . .  par d.
Avila........................ Orense  3 /4  d.
Badajoz . . .  8 /4  p. Oviedo . . .  4 /2  p.
Barcelona...............  3 /8  P atencia .,. . .  1 /*p»
Bilbao. . . par d. Pamplona. .. par.
Burgos.. . .  . par. Fontevedra.. 3 /4
Cáceres . . .  . 1 p. Salamanca... 3/4
Cádiz . . . . .  1/2 d. S. Sebastian.
Castellón................. ¡Santander... 1 /8 d .
Ciuá»d-Ke«l. 3 /4  ¡Santiago . . 1/4
Córdoba.. . .  1 /2  d. ¡Sogovia  par p.
Curufia . . . .  písr p. Sevilla . : . . . .  5/8 p.
Cuenca  Soria........................
Gerona  . .  Tarragona...  par.
Granada.. . . par d. Teruel....................
Guadalajara. . .  Toledo... . . .  » /4
IIu8lva.................... Valencia.................
Huesca.................... Valladolid............... 4 /2  p.
J a é n . . , , . . .  3/4 p. Vitoria  par.
León  1 /4  Zamora  3 /4
Lérida...................... Zaragoza.... 5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS, 

GUIA DE FORASTEROS PARA 1 8 5 5 .

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jo3..................................................  1 9 0  rs.

De medio lujo...................................  420
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos...........................  54
De pasta fina............. .....................  44
Idem com ún....................................  34
Rústica............................................... 32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.’

INTENDENCIA GENERAL 
de la Real Casa y Patrimonio.

Las subastas de 2300 arrobas de v ino , existente en 
el Real cortijo de A ranjuez, y de 2800 que pertenecen 
a S M. por el derecho de 6 por 100 de la Real acequia 
de Tajo, que debieron tener efecto el 2 t de Febrero 
ultim o, y se suspendieron por el tem poral, se ce le - 
b ra ian  6l dia 7 del corriente 3 las doce y doce medid 
de su mañana en la sección de contabilidad de esta 
Intendencia y en la Administración del Real Sitio de 
Aranjuez, en cuyas dependencias estarán de manifies- 
to ios pliegos de condiciones. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCO NSU LTOS.

Distrito de Valencia.

Doña Josefa Muñoz y Blanco, en concepto de tu to -  
ra y curadora de los hijos menores de D. Felipe G ar
cía y M uñoz, ha acudido ante la comLion de este dis
trito, solicitando la pensión de 14 rs. diarios que dice 
corresponden á dichos menores por siete acciones or
dinarias que tenia en la sociedad su difunto padre. 
Del expediente de ingreso de este y demás anteceden
tes de secretaría resulta que fue admitido en 15 de 
Marzo de 1851 por siete acciones o rd inarias, y  se le 
expidió la patente en 16 del propio mes, bajo el n ú 
mero 1858, que nació en esta ciudad en 17 de Abri 
de 1822, y  por último que falleció en ella en 5 de 
O ctubre de <8.54.

Y en vista de todo se ha acordado que se abra el 
juicio contradictorio para que con arreglo á lo p reve
nido en el art. 32 de los estatutos se deduzcan dentro  
de un mes y ante la comisión las reclamaciones que 
convengan contra la declaración que se solicita.

Valencia 3 de Febrero de 1855.—P, A. del S« P 
Gerónimo A rm t, Secretario. * * **

PARA MANILA.

Saldra de la bahía de Codiz a mediados del próxi
mo Marzo la fragata española «Reina de los Angeles» 
su Capitán D. José A. T uton , que se halla en dicha 
bahía desde el 11 del actual.

Este hermoso y velero buque se ha construido ex
presamente para la carrera do Filipinas, en la que tan 
acreditado se halla: admita carga y pasajeros, y se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro, en Cádiz 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de 
Santa Catalina, núrn. 8. $

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
La Traviata , ópera en tres actos.

TEATRO DK LA CRUZ. A las ocho do la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia de mágia en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de Doña Rafaela 

Tirado.
Sinfonía de Guillermo Tell.— La Archiduquesita , co

media en tres actos.—Variaciones oompuestas por Don 
Juan Moliberg.— A la zorra candilazo¡ comedia en un 
acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.

El pelo de la dehesa, comedia en tres acto?,—Buena* 
noches f vecino.


